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VISIÓN 

 

Somos una Comunidad Educativa en pastoral, fundamentada 

en la Espiritualidad de la 

Encarnación, que anhela y declara ser formadora de 

personas íntegras, respetuosas, solidarias e inclusivas, 

perseverantes en la búsqueda de la excelencia, la verdad, y la 

justicia, con capacidad para contribuir al desarrollo armónico 

de la sociedad y la naturaleza. 

 

MISIÓN 

 

Nuestra Misión es ofrecer un servicio educacional  de 

excelencia que promueve procesos educativos desde el 

cuidado de la vida, nutridos de la diversidad, para formar 

personas íntegras, que contribuyan comprometidamente  al 

desarrollo de la sociedad y al cuidado de la Madre Tierra, la 

Casa Común, en un mundo cambiante y globalizado, desde 

nuestra realidad cultural. 
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       REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

LICEO COMERCIAL "EL PILAR" 

 

MARCO REFERENCIAL 

 

El Liceo Comercial “El Pilar” perteneciente a la Fundación “El Pilar” tiene como misión entregar a sus 

estudiantes educación de calidad y una sólida formación cristiana que les permita fortalecer sus 

potencialidades y cualidades personales para lograr la realización de sus proyectos personales y sociales 

a través de los cuales manifiesten una actitud crítica, un sentido de justicia y solidaridad frente a los 

demás teniendo como modelo a Cristo y fundamentado en la espiritualidad del fundador de la 

Congregación Ursulinas de Jesús, sacerdote Luís María Baudouin. 

 

El Liceo Comercial El Pilar, RBD Nº 8109-4 y Decreto Cooperador Nº 31235/1970 tiene en su interior dos 

modalidades de enseñanza, que están orientadas y normadas en los siguientes decretos de planes y 

programas. 

 

Enseñanza Media Científico Humanista: 

 Primero Medio y Segundo Medio Decreto Exento de plan y programa de estudio Nº 1358/2011. 

 Tercero Medio: Decreto Exento de plan y programa de estudio Nº 876/2019. 

 Cuarto Medio: Decreto Exento de plan y programa de estudio Nº 102/2002. 

 

Enseñanza Técnico Profesional: 

 Primero Medio y Segundo Medio: Decreto Exento de plan y programa de estudio Nº1358/2011 y 

1264/2016 

 Tercero Medio Técnico Profesional – Comercial (410): Decreto Exento de plan y programa de 

estudio Nº876/2019. 

 Cuarto Medio Técnico Profesional – Comercial (410): Decreto Exento de plan y programa de 

estudio Nº 876/2019. 

 Tercero Medio técnico Profesional – Técnico (610): Decreto Exento de plan y programa de 

estudio N° 876/2019. 

 Cuarto Medio Técnico Profesional – Técnico (610): Decreto Exento de plan y programas de 

estudio 459/2002. 

 Tercero Medio Técnico Profesional – Industrial (510): Decreto Exento de plan y programa de 

estudio N° 876/2019. 

 Cuarto Medio Técnico Profesional – Industrial (510): Decreto Exento de plan y programas de 

estudio 954/2015. 

 

La Orientación general de estos programas lo asume la dirección del establecimiento al interior de la 

unidad educativa, la orientación técnica la asume la el Jefe de la Unidad Técnica Pedagógica y la 

Coordinación Académica. 

 

La Propuesta Educativa Pastoral del Liceo "El Pilar", en su dimensión pastoral, está constituida por la 

Espiritualidad del Misterio de la Encarnación, de la CONGREGACION URSULINAS DE JESUS, que tiene 

como centro el seguimiento de JESUS VERBO ENCARNADO.  
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Esto nos lleva a EDUCAR EN LA FE: 

Contribuyendo a la gestación de un clima de oportunidades Educativas que promuevan  en  todos  el 

desarrollo del bien común, la autoestima, una imagen positiva de sí mismo y un sentido  constructivo de 

la vida. 

 

Formando mujeres y hombres capaces de dialogar y actuar con sinceridad y sin violencia entre sí, con  su 

familia, sus mayores y sus pares, para llegar a ser   CIUDADANOS DE LA CIVILIZACION DEL AMOR. 

 

Ayudando a desarrollar un CRITERIO RECTO QUE LES HAGA CAPACES DE:   

 

 Discernir a la luz de la fe y de la moral. 

 De esforzarse con sencillez y perseverancia en la vivencia de su vocación personal. 

 Desarrollar  al máximo sus potencialidades, habilidades y capacidades. 

 Servir a la Sociedad y a la Comunidad que forma parte. 

 Vivir responsablemente la Libertad de los Hijos de Dios. 

 Respetar la diversidad y la no discriminación. 

 

  La convivencia escolar debe ser el gran marco dentro del cual deben desarrollarse armónicamente las 

actividades académicas y complementarias. La convivencia escolar se define como la coexistencia 

pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo 

integral de los estudiantes. 

 

El presente Reglamento de Convivencia se fundamenta en la Misión y su Proyecto Educativo  y en los 

siguientes cuerpos legales: DFL 2 de 1998 Sobre subvención del Estado a E. E.; Ley Nº 20536 de  17 de 

septiembre 2011 sobre Violencia Escolar; LGE 20370 Art. Nº 2, Art. Nº 10, Art. N° 16;  Ley 20084 de 

Responsabilidad Adolescente por infracción a la Ley Penal y la Ley 20845 de Inclusión Escolar.  Además 

de estar acorde con las Normas Fundamentales de los Derechos Humanos y la Convención de los 

Derechos del Niño.  
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Estructura Organizacional 
(Organigrama) 
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CAPITULO I 

 DEL COMPROMISO DEL LICEO 

     

Uno de los objetivos fundamentales del Liceo es “Constituirse como el espacio público que privilegia el 

desarrollo pleno para los futuros ciudadanos del país por medio de la experiencia cotidiana, en los 

principios y valores democráticos, generando espacios participativos de bienestar común con los 

miembros de la comunidad educativa”. 

 

Artículo 1°: Por lo anterior, el Liceo Comercial “El Pilar” como entidad formativa se compromete a: 

 

1. Desarrollar y cumplir los Planes y Programas propios del nivel en que se matricula el estudiante, 

brindando una educación de calidad.  

 

2. Eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y participación de 

los estudiantes. Entre ellas las que impidan la valoración positiva de la diversidad, en un marco de 

reconocimiento y respeto de los derechos humanos de los estudiantes EGTBI (lesbianas, gays, 

bisexuales, transexuales, intersexuales), discapacitados, pueblos indígenas y migrantes, entre otros.  
 

3. Velar para que se cumplan las normas de evaluación y promoción establecidas en el Reglamento de 

Evaluación del Liceo, incluyendo una evaluación diferenciada para aquellos estudiantes que lo 

ameriten según el diagnóstico de los experto (psicólogos, psiquiatras, psicopedagogos, 

traumatólogos, nutricionistas, fonoaudiólogos, etc.) 
 

4. Promover  actividades extra programáticas y valóricas que contribuyan  a la  formación integral de 

los alumnos. 
 

5. Asegurar un clima educativo que favorezca el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 
 

6. Ofrecer a  los apoderados instancias de participación que favorezcan  el fortalecimiento  familiar y 

matrimonial. 
 

7. Velar por el buen desempeño de los funcionarios de la Comunidad Educativa.  
 

8. Denunciar todos aquellos  hechos  que  atenten  y/o perjudiquen el accionar del Establecimiento, 

situaciones de riesgo, agresión verbal y física, destrucción u otras situaciones o hechos que lo 

ameriten. 
 

9. Sancionar luego de un debido proceso, las faltas tipificadas en el Reglamento Interno de  Convivencia 

Escolar Liceo Comercial El Pilar. 
 

10. Cautelar y velar para que los estudiantes finalicen su proceso educativo en forma normal. 
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11. Cautelar y velar para que los estudiantes que pertenecen a programas de protección social que 

entrega el Estado, reciban los beneficios asegurados en dichos programas, siempre y cuando el liceo 

recepciones  la información y los recursos correspondientes. 
 

12. Cumplir con el calendario escolar tal como lo estipulan  las resoluciones emanadas por el ministerio 

de Educación. El establecimiento solo podrá suspender actividades cuando estas sean autorizadas 

por las autoridades correspondientes (Departamento Provincial de Educación, Secretaría Regional 

Ministerial de Educación). 

 

13. Mantener informados/as a padres, madres, tutores legales y/o apoderados a través de los medios 

formales que dispone como ser correos electrónicos institucionales de estudiantes y apoderados, 

página web www.fundacionelpilar.cl  y Facebook Fundación El Pilar. 

 

 

 

 

CAPITULO II 

 DEL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD   

DE LOS PADRES Y/O APODERADOS 

 

La ley General de Educación en el Art 10° establece los derechos y deberes de los padres, madres y 

apoderados: 

 

Por su parte, son deberes de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos e informarse sobre el 

proyecto educativo y normas de funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos; apoyar su 

proceso educativo; cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional; respetar 

su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Podrán ser apoderados de los estudiantes de nuestro Liceo los padres, madres y/o tutores legales de los 

jóvenes.  

 

Solo podrán tener un apoderado suplente, los estudiantes que residan fuera de la comuna de Ancud, 

previa comunicación y autorización del establecimiento. 

 

Cada vez que el apoderado se presente al establecimiento a realizar un trámite relacionado con su 

pupilo, deberá identificarse con su respectiva Cédula de Identidad. 

 

Artículo 2º: Los padres, madres  y/o apoderados del Liceo "El Pilar” se comprometen a: 

 

1. Adquirir un compromiso efectivo con la tarea educativa que desarrolla el Liceo colaborando con la 

labor del Establecimiento, aceptando y apoyando las normas disciplinarias que la Comunidad  

Educativa ha propuesto. 

 

2. Tener una preocupación constante por el desempeño escolar de sus pupilos, asistiendo obligatoria y 

puntualmente a las reuniones de curso para informarse de las notas y otras actividades. 
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3. Acatar lo establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, una vez reflexionado y 

firmado el contrato de matrícula. 
 

4. Asumir de hecho y de derecho, el estilo de Educación del Liceo descrito en el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), lo que se hace efectivo al firmar el contrato de matrícula. 
 

5. Colaborar activamente como familia, cuando el Liceo considere necesario la  intervención de un 

especialista que permita mejorar la situación pedagógica, psicológica y/o personal del estudiante.  
 

6. Acudir al establecimiento cada vez que se solicite su presencia por situaciones personales o de su 

pupilo, las que quedarán registras en el libro correspondiente con la firma del apoderado y persona 

que lo atiende. 
 

7. Colaborar, reforzar y favorecer toda acción de la institución en pro del desarrollo valórico e integral 

de su pupilo. 
 

8. Disponer, al menos de dos días al año,  para  participar en actividades de Formación Valórica, a las 

que  serán formalmente invitados. 
 

9. Asumir los gastos propios de exigencia del Liceo como es el uniforme, la corbata, la insignia, y otros.  
 

10. Aceptar, conocer y acatar las normas y disposiciones establecidas en el  Contrato de Matrícula. 

 

 

 

 

CAPITULO III 

 DE LA PRESENTACION PERSONAL 

 

Artículo 3º: El uniforme oficial del Liceo Comercial "El Pilar" es el siguiente:  

 

Las damas usarán Jumper azul con un largo adecuado, adosando la insignia del Liceo al lado izquierdo 

superior de éste, blusa blanca, corbata del Liceo, calcetas o ballerinas azules, zapatos negros, sweater y 

parka azul marino, calcetas blancas para actos oficiales.  

 

Las damas podrán usar pantalones de tela azul  marino de corte recto (no pitillos),  durante los meses de 

invierno (mayo, junio, julio y agosto)  por  las condiciones climáticas de nuestra zona.  

 

Los varones  usarán  pantalones grises de colegio de corte recto (no pitillos), corte recto, camisa blanca, 

corbata e insignia adosada al lado izquierdo superior del sweater azul marino del liceo, vestón azul 

marino con insignia que se utilizará para actos, presentaciones oficiales del liceo licenciatura, desfiles, 

etc., zapatos negros y parka azul marino sin adornos gráficos de ninguna especie.  

 

Será obligación el uso del Buzo del Liceo para actividades deportivas y clases de Educación Física o 

cuando sea autorizado por Inspectoría General 
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La adquisición del uniforme puede ser realizada en el lugar que más se ajuste al presupuesto de la 

familia. 

                                                                 

Artículo 4º: Los alumnos deberán usar el uniforme oficial del establecimiento en todas las actividades 

académicas, tanto programáticas como extra programáticas.  

 

Artículo 5º: La presentación personal de los alumnos y alumnas debe considerar: 

 

1. Pulcritud y corrección. 

 

2. El (la) estudiante mantendrá su higiene y presentación personal acorde con las exigencias del Liceo 

(camisa dentro del pantalón, corbata sin rayados o adornos, etc.). 
 

3. Todos los estudiantes deberán usar un corte de pelo o peinado acorde con la sencillez y sobriedad 

con que el Liceo quiere educar. En el caso de los varones, deberán presentarse afeitados, su cabello 

debe ser corto sin estilos de fantasía, ni abultado hacia arriba ni a los lados con las orejas y cuello a 

la vista sin cola ni tintura. 
 

4. No se aceptarán adornos llamativos: “piercing”, pulseras, anillos, muñequeras o brazaletes, ni uñas 

pintadas, ni largas. 
 

5. En el caso de las damas no se permiten cabellos teñidos ni trenzas artificiales. No se aceptará 

maquillaje, uñas largas, ni pintadas de color, tampoco adornos llamativos tales como: “piercing”, 

pulseras, anillos, muñequeras o brazaletes. 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

La Ley General de Educación en el Art.10. Señala los derechos y deberes de los alumnos y alumnas: 

 

Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su 

formación y desarrollo integral; a recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener 

necesidades educativas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente 

tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad física, y moral, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. Tienen derecho, 

además, a que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e ideológicas 

y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento. De igual modo, tienen derecho a ser 

informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y 

transparente, de acuerdo al reglamento del liceo Comercial El Pilar; a participar en la vida cultural, 

deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse entre ellos. 
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Son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos 

los integrantes de la comunidad educativa; asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo 

de desarrollo de sus capacidades; colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la 

infraestructura educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del 

establecimiento. 

Las normas sobre el trabajo escolar responsabilidad y disciplina contenida en el presente Reglamento 

tiene como finalidad contribuir a un mejor desarrollo integral de su personalidad, mediante la formación 

de hábitos de trabajo actitud sociales positivas y de una participación consciente y responsable en la 

diversa actividades de la vida y del trabajo escolar.  

 

Artículo 6º: DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

     

Los estudiantes tendrán derecho a: 

 

1. Recibir información que asegure el pleno desarrollo de su personalidad en: 

A. Libertad, respeto y tolerancia. 

B. Hábitos intelectuales y proceso educativo sistemático. 

C. Formación religiosa, moral, cívica y jurídica. 

D. Capacitación y orientación profesional. 

E. Preparación para la vida. 

F. Respeto a la pluralidad cultural, religiosa  y política. 

G. Garantizar las condiciones en pro de la salud. 

H. Desarrollo de la afectividad, valores y habilidades. 

I. Autonomía personal y aptitudes físicas. 

J. Participación en la vida escolar estimulando una socialización. 

 

2. Que se respete su conciencia y su intimidad. 

 

3. El  respeto de su integridad física, moral y a su dignidad. 
 

4. Participar en el funcionamiento de la vida del Liceo. 
 

5. Recibir ayudas materiales y otras, cuando corresponda (becas, cuadernos, agenda, etc.). 
 

6. La protección social. 
 

7. Un espacio físico que cuente con las condiciones legales de Higiene Ambiental. 
 

8. La valoración de su rendimiento escolar con criterios objetivos a nivel personal y considerando los 

casos de atención diferencial. 

9. Recibir orientación escolar, vocacional y profesional.  

 

10. Que en el Establecimiento se apliquen las normas de seguridad establecidas en el Plan Integral de  

Seguridad Escolar del Liceo.  
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11. Recibir una orientación y formación en la prevención de embarazos. Ante esta situación, el Liceo ha 

de garantizar a la estudiante, su permanencia en él, dejando en claro que la prioridad es el respeto 

del derecho del bebé, a su propia seguridad y fundamentalmente, al afecto y protección que debe 

recibir de sus padres; lo que no es posible asegurar en un cien por ciento dentro del establecimiento. 

 

 

Artículo 7º: DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Los estudiantes tendrán el deber de:  

 

1. Adoptar en todo momento y en todo lugar un correcto comportamiento que esté en concordancia 

con los principios, ética y valores que sustenta el Liceo, explicitado en el PEI. 

 

2. Respetar a compañeros, profesores y personal del establecimiento, para ayudar a crear un clima de 

sana convivencia y solidaridad para un holístico trabajo escolar. 
 

3. Ser responsable y participar  activamente en el trabajo escolar, cumpliendo con las obligaciones de 

llevar al día sus materias, de estudiar con dedicación y entrega, asistiendo puntualmente a las 

evaluaciones que los profesores establezcan, a cumplir estrictamente el horario de clases diario y 

semanal y seguir las orientaciones que en este sentido les dé la Dirección y Cuerpo Docente del 

Establecimiento. 
 

4. Presentarse al Liceo con uniforme completo en cada Jornada y mantener en todo momento la 

urbanidad, buen vocabulario, buenas costumbres, las normas de higiene y presentación personal. 
 

5. Cuidar y mantener el mobiliario escolar de salas de clases, laboratorios, pasillos, baños, casino, 

capilla, biblioteca, gimnasio, salas de taller y toda la infraestructura  que el Liceo ha puesto a su 

disposición. Cualquier destrozo  que realice  deberá ser cancelado o reparado según el costo que 

establezca la Administración. 
 

6. Permanecer en la sala durante las clases hasta el término de ellas incluyendo en las evaluaciones, 

durante los cambios de hora y en horas de estudio. A excepción de las clases en terreno 

programadas y supervisadas por el profesor.   
 

7. Respetar a todo el personal directivo, docente y asistentes de educación. 
 

8. Permanecer en los lugares habilitados  dentro del Liceo durante los recreos. 
 

9. Llegar con la debida  puntualidad a cumplir con sus obligaciones escolares y extraescolares, 

premunido con el material didáctico correspondiente. 
 

10. Responsabilizarse de sus útiles personales y valores como: dinero, Mp3, Mp4, celulares, alhajas, 

notebook, entre otros. El Liceo no se hace responsable por la pérdida de ellos. 
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11. Una vez terminada la Jornada Escolar sólo podrán  permanecer en el Liceo aquellos estudiantes que 

hayan sido autorizados por el Inspector General, y con motivo de alguna actividad de interés 

curricular. 
 

12. Participar respetuosamente en la oración, liturgia, celebración de la palabra,  y/o reflexión que se 

realice en el Liceo.   
 

13. Mantener la sala de clases en condiciones de higiene y orden para ser ocupadas durante la jornada 

escolar (papeleros vacíos, aseo de la sala, mobiliario ordenado, pizarra limpia, entre otros).  
 

14. Usar permanentemente la agenda oficial correspondiente al año lectivo, ya que permite al 

estudiante organizar sus quehaceres, además de servir de relación oficial entre él, los apoderados y 

los demás integrantes de la comunidad educativa. 
 

15. Mantener un buen comportamiento en  todo el establecimiento, especialmente en capilla, biblioteca 

y casino. 
 

16. Mantener en todo momento y en todo lugar un comportamiento apropiado, más aún si se 

encuentran representando a su liceo  y/o vistan el uniforme. 

 

 

 

CAPITULO V 

 DE LAS INASISTENCIAS Y ATRASOS 

 

El Liceo Comercial “El Pilar” tiene como horario de funcionamiento: 

 

 Jornada de la Mañana: primer bloque: 08:00 – 09:30 hrs., recreo 15 minutos; segundo bloque 09:45 

– 11:15 hrs., recreo de 10 minutos; tercer bloque 11:25 – 12:55 hrs.  

 

Periodo de colación 1 hora 25 minutos. 

 

 Jornada Tarde: cuarto bloque 14:20 – 15:50 hrs., recreo de 10 minutos; quinto bloque 16:00 – 17:30 

hrs., recreo de 15 minutos. Talleres electivos 17:45 hrs a las 19:15 hrs. 

 

Cada bloque corresponde a dos horas pedagógicas (1 hora 30 minutos) 

 

Artículo 8º: DE LAS INASISTENCIAS 

 

1. Los estudiantes deberán asistir a todas sus horas de clases y cumplir con el porcentaje mínimo de 

asistencia que exige el Ministerio de Educación, es decir, 85%, para ser promovido de curso. 

 

2. Las inasistencias serán  justificadas personalmente por el apoderado titular y/o suplente según sea el 

caso,  presentando el certificado médico correspondiente en Inspectoría, antes, durante, o en el 

momento que el estudiante se reintegre a clases, como último plazo, para lo cual deberán 

presentarse en Inspectoría acreditando su representatividad. 
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3. El Liceo se reserva el derecho de retirar al estudiante, si presenta 15 días hábiles de inasistencia a 

clases en forma continua y sin ningún tipo de justificación informada a las instancias administrativas 

correspondientes.  
 

4. En caso de que las inasistencias de los estudiantes sean causadas por representaciones o actividades 

oficiales del Liceo, estos quedarán justificados para todos efectos en cuanto a sus actividades 

académicas. 

 

 

 

Artículo 9º: DE LOS ATRASOS 

 

1. La hora oficial de entrada al Liceo es a las 8:00 hrs. para la jornada de la mañana y las 14:20 hrs. para 

la Jornada de la tarde. En ambos casos el estudiante deberá presentarse cinco minutos antes para 

cumplir con el horario establecido. 

 

Los estudiantes en situaciones especiales como aquellos que viajan diariamente del sector rural, o de 

la ruta cinco sur o norte en la hora de llegada, serán autorizados por Inspectoría General para poder 

ingresar a clases. 

 

2. El estudiante que llegue atrasado será registrado en el libro de atrasos de inspectoría como en el 

libro de clases en su hoja de vida correspondiente. A partir del tercer atraso deberá ser justificado 

por su apoderado en forma personal en Inspectoría.  

 

 

 

CAPITULO VI 

 DE LOS MOTIVOS DE SUSPENSION,  

TIPIFICACION DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES FORMATIVAS RESPETUOSAS DE LA DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS Y PROPORCIONALES A LA FALTA 

     

Según el Proyecto Educativo; “La disciplina es un valor fundamental en la formación de la persona. Es un 

acto de respeto de la persona consigo misma y de adhesión y lealtad al grupo al que pertenece.  Su 

objetivo último y esencial es la educación de la libertad personal”. 

 

No se puede pensar en disciplina sin autoridad educativa, la cual al mismo tiempo debe ser amable, 

bondadosa, respetuosa con todos, aunque no por ello menos firme y exigente. 

  

El estudiante debe percibir que la convivencia escolar exige una disciplina que contribuya a su desarrollo 

personal. Las normas del Establecimiento hacen que el estudiante en formación se adapte a las 

exigencias del mundo, sin perder su libertad y autonomía. 

 

Para avanzar progresivamente hacia esta autodisciplina es indispensable: 

 



 

12 

 

 La adhesión y el compromiso de toda la comunidad educativa, de todos los estamentos, con 

respecto a la responsabilidad de orientar la disciplina de nuestro Establecimiento en esta dimensión.  

 Lograr que las bases esenciales de la relación Profesor - Estudiante sean de diálogo, respeto mutuo a 

la persona y a la  autoridad. 

 Lograr que el sistema de sanciones contribuya efectivamente a la formación de los estudiantes en el 

recto uso de la libertad. 

 En un liceo como el nuestro, la sana convivencia  es una de las fuentes vitales para ayudar al 

crecimiento de los valores cristianos en cada estudiante y en toda la Comunidad Escolar. 

 

Las sanciones deben permitir que las y los estudiantes tomen conciencia de las consecuencias de los 

actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen compromisos genuinos de reparación del 

daño.  

 

Para ser formativas, reparadoras y eficientes las sanciones deben ser coherentes con la falta pudiendo 

ser: Servicio comunitario y servicio pedagógico. 

 

Los motivos de suspensión de toda actividad académica son una medida disciplinaria tomada por el 

Inspector General o en su defecto por el Equipo Directivo del Liceo, la cual pretende que el estudiante 

reflexione sobre su conducta o actitudes de su formación como persona, con el fin de que pueda superar 

sus deficiencias en el corto plazo, debiendo tomar conocimiento y firmar el apoderado en la respectiva 

hoja de vida de este. La suspensión podrá ser por uno o más días dependiendo de la gravedad de las 

faltas. 

 

Artículo 10º: DE LAS FALTAS LEVES  

 

Se consideran faltas Leves: 

 

1. Los atrasos a las diferentes actividades académicas estando dentro del establecimiento. 

 

2. Deterioro no intencional y de carácter no grave de materiales, útiles o ropa de compañeros, de otras 

personas y dependencias del Liceo.   
 

3. Actos perturbadores como gritos, groserías, garabatos, ruidos, desorden en general. 
 

4. Presentarse a clases sin útiles que le permitan trabajar eficazmente. 
 

5. Comer en horas de clases (chicle, frutas, pan, kojak, etc.).  
 

6. El descuido en la higiene y presentación personal. (Según Capítulo III) 
 

7. Incumplimiento en la toma de apuntes, realización de tareas o ejercicios. 
 

8. El no uso de la agenda escolar. 
 

9. La omisión de firmas en las pruebas y comunicaciones. 
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10. Cargar en horas de clases, Mp3, Mp4, celulares, notebooks y otros aparatos tecnológicos, a no ser 

que sean autorizados por el profesor para fines pedagógicos. 

 

 

Artículo 11º: PROCEDIMIENTO DE LAS SANCIONES DE LAS FALTAS LEVES 

 

1. Si el estudiante incurre por primera vez en una de estas faltas, el profesor, el inspector a cargo del 

curso,  o quien corresponda podrá hacer amonestación verbal, trabajo pedagógico y/o servicio 

pedagógico y/o comunitario. 

 

2. Si el estudiante persiste en su falta, el docente, inspector a cargo,  o quien corresponda conversará 

con él estudiante, dejando constancia de esto en su hoja de vida. 

 

Artículo 12º: DE QUIEN SANCIONA 

 

Docentes Directivos, Docentes, Profesor Jefe, Inspector de Pasillos. 

 

 

 

Artículo 13º: DE LAS FALTAS GRAVES 

   

Se consideran faltas Graves todas las que infrinjan las normas estatuidas en el Artículo N° 7 que dice 

relación con los deberes de los estudiantes; además de las que a continuación se consignan:  

 

1. Exponer públicamente conductas de sensualidad evidentes tales como besos, abrazos, caricias u 

otras conductas que afecten la moral y atenten contra los valores éticos según nuestro P.E.I.   

 

2. Faltar al Liceo sin autorización de los Padres (Cimarra). 
 

3. Presentar como apoderados, a personas que no estén oficialmente  autorizadas. 
 

4. Reiteradas faltas leves (tres). 
 

5. No cumplir con la normativa estatuida para lugares educativos, tales como las salas de clases, 

biblioteca, capilla, casino, laboratorios, sala audiovisual y gimnasio. 
 

6. Negarse a participar de las actividades de carácter de formación valórica; según PEI y/o Contrato de 

Matrícula. 
 

7. Faltar a la honradez en las pruebas  y trabajos.  
 

8. Ingresar y/o  permanecer en la sala de profesores sin la autorización correspondiente. 
 

9. Fumar dentro del liceo y en las inmediaciones de este. 
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10. La introducción de diarios, revistas, libros, grabados y grabaciones durante el horario escolar que 

sean contrarios a los principios y valores insertos en el PEI. 
 

11. Retirarse durante el período de clases sin autorización correspondiente. 
 

12. Realizar todo tipo de grafitis y murales no autorizados en cualquier mobiliario, instrumental o sector 

del establecimiento. 
 

13. Atribuirse alguna representación que no esté legítima y legalmente autorizada. Siendo para nuestro 

establecimiento la única entidad representante de los Estudiantes el Centro de Estudiantes (CELP), 

democráticamente elegido de acuerdo a su Reglamento Interno, y visado por el Tribunal Calificador 

de Elecciones. 
 

14. Utilizar en horas de clases Mp3, Mp4, celulares, notebooks y otros artefactos tecnológicos, salvo 

que estén autorizados por el docente para fines pedagógicos. 
 

15. No ingresar a clases estando presente en el establecimiento. 
 

16. No rendir evaluaciones sin tener la justificación correspondiente. 
 

17. Ingresar a estudiantes de otros establecimientos sin la autorización del liceo. 
 

18. Mentir o engañar a cualquier funcionario del establecimiento utilizando el nombre de otras 

personas o tratar de usar agendas escolares que no son de su propiedad. 

 

 

Artículo 14º: PROCEDIMIENTO DE LAS SANCIONES A LAS FALTAS GRAVES  

 

1. Una vez ocurrida la falta, el docente o quien corresponda, dejará constancia en la hoja de vida del 

estudiante comunicando al Inspector General, quien conversará con las partes implicadas en dicha 

situación. 

 

2. El Inspector General citará por medio del estudiante, a su padre, madre o apoderado titular, para 

que concurra al Liceo y tome conocimiento de la situación en un plazo máximo de 24 horas. La 

entrevista entre padre o apoderado e Inspector General quedará registrada en el libro de clases.  
 

3. Después de la entrevista se informará de la sanción correspondiente, de acuerdo a la gradualidad de 

la falta que podrá ser trabajo pedagógico y/o  servicio pedagógico y/o comunitario y/o suspensión 

temporal de asistencia a clases de uno (1) a tres (3) días. 

 

 

Artículo 15º: DE QUIEN SANCIONA 

 

Equipo Directivo, Dirección, Inspector General y Consejo de Profesores. 

 

 



 

15 

 

 

 

 

Artículo 16º: DE LAS FALTAS GRAVISIMAS 

 

Se consideran faltas gravísimas las que a continuación se consignan:  

 

1. Agredir en forma deliberada, verbal o por escrito, de hecho, con daño moral o físico, al Personal 

Directivo, Docente, Asistentes de la Educación. 

 

2. Agredir en forma deliberada, verbal o por escrito, de hecho, con daño moral o físico, a 

compañeros/as. 
 

3. Participar en riñas y/o agresiones a terceros al interior como fuera  del establecimiento, usando el 

uniforme del liceo. 
 

4. Participar en acciones que atenten contra la moral ya sea en el interior o exterior de nuestro 

establecimiento, utilizando el uniforme del nuestro liceo. 
 

5. Alterar notas y anotaciones en el Libro de Clases y libro de  registros del personal docente. 
 

6. Sustraer objetos y/o material pedagógico, causar daños y destrozos, consciente y 

premeditadamente, en dependencias del Liceo. 
 

7. Introducir, ingerir y/o promover el consumo de  alcohol y  drogas de cualquier tipo y origen, o 

ingresar al establecimiento bajo los efectos de estos. 
 

8. Acumular tres faltas graves durante el año escolar. 
 

9. Falsificar instrumentos públicos como licencias médicas, certificados, etc.  
 

10. Destruir y hacer desaparecer documentos públicos como libros de clases, libros de registros, libros 

de biblioteca, libretas de notas, libretas de comunicación, pruebas, medios audiovisuales, entre 

otros. 
 

11. Deterioro grave de bienes e instalaciones en forma intencional, como es el caso de prender fuego u 

otras acciones extremas, como manipulación de cámaras de seguridad, extintores, señaléticas de 

seguridad, etc. 
 

12. Utilizar los medios tecnológicos que posee el liceo (computadores, cámaras Web, cámaras digitales, 

reproductor de videos, etc.), para fines pornográficos.  
 

13. Realizar actos perturbadores graves que causen desórdenes mayores, tales como incitación a paro, 

paralización de actividades académicas, movilizaciones y tomas del establecimiento. 
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14.  Representar al liceo en actos o actividades que no estén en concordancia con el PEI, como asimismo 

formar grupos que no tengan representatividad legal y legítima estudiantil.  
 

15. Portar, introducir y/o mantener en el liceo cualquier tipo de armas de fuego, armas blancas, 

cadenas, linchacos, manoplas, entre otras.  
 

16. Introducir y/o promover en el liceo material pornográfico de cualquier índole. 
 

17. Utilizar la tecnología de  computadores, cámaras Web, cámaras digitales, cámaras de celulares, y 

otros, para fines que atenten contra la dignidad de los miembros de la comunidad educativa y de la 

Institución, ya sea en, youtube, facebook, páginas web, chat, medios de comunicación, etc. 
 

18. Adulterar y falsificar cualquier instrumento público de uso en el Liceo. Realizar fraudes que 

adulteren o intervengan información de las pagina web de la Fundación El Pilar 

(www.fundacionelpilar.cl)  
 

19. Cometer actos tipificados como grooming y/o bullying a sus compañeros o a cualquier integrante de 

la Comunidad Educativa. 
 

20. Atentar y/o denostar contra imágenes, símbolos de connotación religiosa en forma oral y/o escrita a 

través de rayados, insultos, robo, o perjuicio. 
 

21. Toda falta que no esté en el presente listado, será analizada y propuesta a las entidades que 

corresponda para clasificarlas de acuerdo al protocolo correspondiente. 

 

 

Artículo 17º: PROCEDIMIENTO DE LAS SANCIONES A LAS FALTAS GRAVÍSIMAS 

 

1. Una vez ocurrida la falta, el docente,  Asistente de la Educación o quien corresponda, dejará 

constancia en la hoja de vida del estudiante comunicando al  Inspector General, quien conversará 

con las partes implicadas en dicha situación. 

 

2. El Inspector General citará por medio del estudiante, a su padre o apoderado titular para que éste 

concurra al Liceo dentro de las 24 horas siguientes y tome conocimiento de la situación. La entrevista 

entre padre o apoderado e Inspector General quedará registrada en el libro de clases.  
 

3. Después de la entrevista se informará de la sanción correspondiente de acuerdo a la gradualidad de 

la falta, que podrá ser suspensión temporal de asistencia a clases de tres (3) a cinco (5) días, sin 

perjuicio que excepcionalmente se pueda prorrogar una vez por igual periodo. Lo anterior sin 

impedir lo  que establezca la Ley de Responsabilidad Juvenil. 
 

4. Si el estudiante incurre en una falta de carácter gravísimo, quedará con matrícula condicional, 

debiendo nuevamente presentarse el apoderado junto al estudiante al establecimiento, para firmar 

el compromiso de condicionalidad (Según Capítulo VII).  
 

http://www.fundacionelpilar.cl/
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5. Si a pesar de lo anterior el estudiante continúa con su actitud y no demuestra cambios volviendo a 

incurrir en faltas de carácter grave o gravísima, el establecimiento mediante el Equipo Técnico 

Pedagógico calendarizará sus evaluaciones pendientes pudiendo solo el estudiante ingresar al liceo a 

rendirlas cuando se le solicite,  con el objeto de poder finalizar su año académico. Lo anterior previa 

comunicación a sus padres o apoderado titular. 

 

 

Artículo 18º: DE QUIEN SANCIONA 

 

Director, Equipo Directivo, Consejo de Profesores, Inspector General.  

 

 

 

 

 

CAPITULO VII 

 DE LOS ESTÍMULOS POR ACTITUDES Y CONDUCTAS QUE PROMUEVEN Y  

BENEFICIAN LA BUENA CONVIVENCIA AL INTERIOR DEL LICEO 

 

Artículo 19°: Nuestro liceo valora el reconocimiento a las y los estudiantes como uno de los mecanismos 

de incentivo de convivencia positiva. En esta línea, y acorde al enfoque formativo pedagógico de la 

convivencia escolar que implementamos, destacamos a nuestros alumnos en diversas áreas, actividades 

internas y externas así como testimonios valóricos entre los estudiantes, relacionados con el perfil de 

alumno que queremos formar. 

 

Entre los premios, estímulos y reconocimientos, se destacan: 

 

1. Reconocimiento y premiación a la participación de alumnos en actividades deportivas, científicas, 

culturales, académicas, sociales, de pastoral, entre otros: 

Los estudiantes que participan en dichas actividades son destacados y reconocidos en actos cívicos 

con la presencia de todo el alumnado del liceo. Los merecedores de estos reconocimientos serán 

elegidos por los profesores encargados de las actividades y/o talleres.   

 

2. Premio “Espíritu de Superación”   

A los estudiantes de cada curso que hayan demostrado en el transcurso del año escolar un esfuerzo 

y espíritu de superación constante, destacándose en el cumplimiento de sus deberes, trabajo en 

clases, superando sus dificultades y limitaciones.  

 

3. Premio Excelencia Académica 

Se destacará a los estudiantes que obtengan los tres mejores resultados académicos de cada curso 

(1°, 2° y 3° lugar).  

 

4. Premio Mejor Compañero 

Se otorga a un estudiante de cada curso, elegido por sus pares en forma democrática,  que se ha 

destacado por propiciar un ambiente escolar sano en todos los espacios educativos, mantener 

relaciones personales constructivas, actitudes de mediación y resolución de conflictos; que la 
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interacción con sus compañeros se destaque por ser fraternamente solidaria y respetuosa, 

cristianamente acogedora y con permanente predisposición a una continua colaboración en las 

actividades propias del grupo curso.  

 

 

CAPITULO VIII 

 DE LA CONDICIONALIDAD,  SUS CAUSALES,  

 CANCELACIÓN DE MATRICULA Y APELACIONES 

     

Artículo 20: DE LA CONDICIONALIDAD. 

 

La condicionalidad es un medio y una medida disciplinaria para que el estudiante tome conciencia y 

supere serias deficiencias de su conducta, luego de haber agotado todas las instancias intermedias que 

van desde una amonestación verbal hasta entrevistarse con el orientador, encargado de convivencia 

escolar, inspector general, docentes y directivos.  

 

Esta medida será tomada por la Dirección, Equipo Directivo, Consejo de Profesores e Inspector General  

debiendo tomar conocimiento y firmar el apoderado del estudiante. 

 

Las faltas clasificadas Gravísimas llevan implícito la condicionalidad del estudiante durante el período 

escolar en que se encuentre. 

 

Durante este período se realizará entrevistas programadas con el alumno y el apoderado para ir 

evaluando los progresos y entregar orientaciones adecuadas que permitan la superación de las 

conductas sancionadas. 

 

Cumplido el período de condicionalidad, este se levanta, se mantiene o se cancela la matrícula, previo 

estudio de la autoridad educacional competente del liceo. Al término de dicho proceso se comunicará 

esta decisión al apoderado y al estudiante en forma personal. 

 

Artículo 21º: DE LAS CAUSALES DE CONDICIONALIDAD 

 

Serán causales de condicionalidad: faltas Gravísimas de indisciplina según lo tipificado en el Artículo N° 

16 de las faltas Gravísimas.  

 

Artículo 22º: DE LA CANCELACION DE MATRICULA 

 

Se podrá cancelar la matrícula de acuerdo a lo estatuido en el Artículo N° 20 y Artículos del presente 

Reglamento. 

 

En las demás situaciones se actuará según lo establecido en el DFL 2 de 1998 Sobre subvención del 

Estado a E. E. Art. N° 6. 

 

Esta medida será revisada al final de cada semestre independiente de la fecha en la cual se haya 

aplicado. 
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Artículo 23°: DEL PROCESO DE APELACIÓN. 

 

La apelación es la posibilidad del estudiante con su apoderado de solicitar la reconsideración de la 

medida y/o sanción a la cual se ha hecho merecedor el estudiante. 

Esta apelación será de responsabilidad del padre, madre o apoderado si corresponde, a través  de una 

solicitud por escrito que contenga las razones y fundamentos que la avalen, para ello dispone de un 

plazo de 15 días hábiles desde aplicada la sanción. Este documento deberá ser dirigido a la Dirección del 

Establecimiento. Instancia que dará respuesta una vez consultado al Consejo de Profesores; en un plazo 

máximo de 10 días hábiles.  

  

En caso que los padres o apoderados titulares de nuestros estudiantes, sientan que se vulneran sus 

derechos por algún estamento de nuestro liceo en aspectos pedagógicos, administrativos, de 

convivencia; podrán presentar su queja por escrito a la Dirección del establecimiento, quien podrá citar a 

los apoderados a una entrevista. 

  

 

 

 

CAPITULO IX 

 ARTÍCULOS  FINALES 

 

Artículo 24°: DE LA REVISIÓN Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR LICEO 

COMERCIAL "EL PILAR" 

 

1. El presente Reglamento será revisado y reactualizado una vez al año por la comisión competente 

respectiva, integrada por un representante de dirección, docentes, estudiantes, padres y apoderados 

y asistentes de la educación. 

 

2. Una vez promulgado, se difundirá a todos los estamentos del liceo a través de los métodos más 

idóneos y posibles. Entendiéndose que la primera difusión será en el momento de la matrícula del 

estudiante. 

 

3. Además estará a la disposición en la página web del Liceo www.fundacionelpilar.cl . 

 

 

Artículo 25°: DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Toda modificación, supresión y/o incorporación de normas deberá ser propuesta para su sanción del 

Consejo de Profesores en materias de su competencia. 

 

Toda situación disciplinaria no prevista en este Reglamento, será resuelta de manera colegiada por la 

Dirección del Establecimiento de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en materia educacional. 

 

 

Artículo 26°: DE LA RESOLUCIÓN PACIFICA DE CONFLICTOS. 

http://www.fundacionelpilar.cl/
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Un conflicto es una situación donde dos o más personas entran en oposición o desacuerdo de intereses, 

persiguen objetivos y defienden valores opuestos, o bien, persiguen simultáneamente o 

competitivamente, el mismo objetivo. 

 

1. La Resolución Pacífica de Conflictos se entiende como: la intensión y voluntad de las personas para 

resolver los problemas que se les presente. Por lo tanto luego de evaluar la gravedad de las faltas y 

definir una sanción proporcional y formativa, es necesario que los estudiantes y los  integrantes de la 

comunidad educativa utilicen técnicas que permitan afrontar positivamente los conflictos, como son: 

la negociación, el arbitraje y la mediación. 

 

2. Es importante tener presente que estas técnicas no es aplicable cuando ha existido un uso ilegítimo 

de la fuerza o el poder, porque estas estrategias no están orientadas a sancionar conductas de 

abuso. 

 

3. Podrán ser aplicadas bajo la tutela del Encargado de Convivencia Escolar, Inspector General, 

Orientador del Liceo y/o alumnos que hayan sido preparados para tal situación. 

 

Artículo 27°: PROCEDIMIENTOS FRENTE A RETIROS DE ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 

 

De acuerdo a la normativa vigente, el retiro de un estudiante del “Liceo Comercial el Pilar” lo podrá 

realizar el padre, la madre o tutor legal del estudiante (teniendo la máxima prioridad el tutor legal en 

caso de existir una sentencia judicial).  

 

El proceso se realizará de la siguiente manera: 

 

1. El apoderado deberá presentarse en el Liceo a comunicar el retiro del/la estudiante en 

Inspectoría General donde quedará registrado el motivo de éste.  

 

2. Lo anterior será informado por el Inspector General al Director del Liceo, Jefe UTP y Encargado 

de Convivencia Escolar. 

3. Se precederá a preparar y entregar la documentación al apoderado, quien deberá firmar el libro 

de retiro de documentos. 

 

4. Una vez realizados los procedimientos anteriores, el Inspector General dará de baja al estudiante 

de la plataforma SIGE de MINEDUC. 
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ANEXOS 
 

 

ANEXO 1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES 

DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de una comunidad 

educativa con la finalidad de enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran los derechos de una 

o más personas de manera oportuna, organizada y eficiente. 

 

Su correcta aplicación se fundamenta en resguardar los derechos de niños, niñas y adolescentes (en 

adelante NNA), prevenir y actuar oportunamente ante situaciones que pueden poner en riesgo su 

integridad y contribuir a la mejora continua de los procesos de enseñanza-aprendizaje en los diferentes 

espacios educativos de cada nivel. 

 

Este instrumento específico contempla acciones que involucran a los padres o adultos responsables, o en 

caso de ser necesario las acciones que permitan activar la atención y/o derivación a las instituciones de 

la red, tales como Tribunales de Familia, Oficina de Protección de Derechos (OPD) u otras instituciones 

afines. 

 

 

¿QUÉ ES LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE? 

 

La vulneración de derechos es cualquier situación en la cual los NNA queden expuestos al peligro o daño 

que pueda violar su integridad física y/o sicológica. En los casos más extremos, la vulneración se 

presenta por negligencia, maltrato de cualquier tipo o abuso sexual. 

 

Casos de vulneración de los Derechos del niño, niña y adolescente: 

 

 Abuso sexual: Son actitudes o comportamientos de connotación sexual que realiza una persona 

sobre otra, sin su consentimiento o conocimiento y para su propia satisfacción sexual. 

 Maltrato físico: El maltrato físico puede ser leve o grave. 

Maltrato físico leve: dice relación con agresiones hacia la persona del NNA, que no produzcan 

una lesión severa, como empujar, zamarrear, dar palmadas, etc. 

Maltrato físico grave: son aquellas agresiones que causan un daño severo, ya sea mediante 

golpes de puño o utilización de objetos. Ejemplo de ello son las golpizas, quemaduras, 

puñaladas. También dentro de esta categoría de maltrato, encontramos las amenazas con arma 

blanca o de fuego. 

 Maltrato sicológico: Consiste en el hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, 

descréditos, ridiculizaciones, indiferencia o rechazo hacia NNA. Además, se considera maltrato 

emocional, el ser testigo de violencia intrafamiliar entre sus padres. 
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 Negligencia y abandono: Es la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen 

el deber de hacerlo y las condiciones para ellos, como la falta de cuidados higiénicos, inasistencia 

a clases, ausencia de adultos responsables, consumo de drogas y/o alcohol en presencia de NNA, 

dejarlos solos sin atención ni cuidado, etc. 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCION  

 

Estrategias de convivencia escolar, generales y no exclusivas, para prevenir y/o mejorar las relaciones de 

la comunidad educativa. 

 

Estrategias de prevención a destacar: 

a) Charlas dirigidas de profesores/as jefes a sus estudiantes. 

b) Entrevista de estudiante con profesor/a jefe. 

c) Entrevista del Departamento de Convivencia y Orientación con profesor jefe. 

d) Entrevistas con estudiantes. 

e) Desarrollo de habilidades blandas. 

f) Implementación de Plan de mejora personal acordado entre estudiante y miembro 

Departamento de Convivencia y Orientación.  

g) Intervenciones con los padres a través de charlas, derivaciones, reuniones, etc. 

h) Derivación a redes externas.  

 

OBJETIVOS 

 

Este protocolo es una guía sobre cómo abordar situación de vulneración de derechos de los estudiantes.  

 

Objetivo General:  

 Definir acciones, responsables y plazos frente a hechos constitutivos de Vulneración de Derechos 

de los estudiantes.  

 

Objetivos específicos:  

 Clarificar y unificar los conceptos de sospecha de vulneración de derechos y maltrato infantil: 

definición, tipologías, indicadores y estrategias de primer apoyo al estudiante.  

 Definir criterios en relación a los procedimientos a realizar ante casos de sospechas de 

vulneración de derechos de los estudiantes.  

 Proponer mecanismos de articulación y coordinación entre los actores para una respuesta 

integral frente a las situaciones de riesgo, transgresión o crisis. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

Orientaciones importantes  

 

La persona que recibe el relato cualquiera sea la complejidad de la develación debe considerar lo 

siguiente:  

1. Escuchar con calidez, conteniendo al estudiante que relata, evitando juicios sobre las/s 

persona/s que le mencione, evite mostrarse conmovido, recuerde que su atención está en la 

contención del estudiante.  

2. Desplegar conducta protectora, (no implica contacto físico).  

3. No indagar detalles innecesarios, no interrumpir, demuéstrele que comprende lo que le cuenta y 

lo toma enserio.  

4. Escuchar atentamente, para posteriormente registrarlo en detalle en el formato de “Reporte”. 

5. Evitar la re-victimización, que significa no interrogar en tono de duda, ni insistir que vuelva a 

contar una y otra vez su relato.  

6. No poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o destacar la 

información aportada por el estudiante.  

7. No se comprometa a “guardar el secreto”, ya que se debe actuar para detener la “posible 

vulneración”.  

8. Resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento. 

9. Infórmele que esta forma de proceder es la más apropiada y protectora hacia él/ella, ya que 

permite recibir apoyo y atención.  

10. Una vez terminado el relato del estudiante, cierre el momento, expresándole brevemente y de 

acuerdo a su edad, que lo contado será resguardado, pero informado a la autoridad 

correspondiente. 

 

 

DEL PROCEDIMIENTO  

 

1. Intervenir inmediatamente, si el hecho es observado de modo directo por un adulto (docente, 

asistente de la educación, administrativo, auxiliar o cualquier funcionario del liceo); se debe 

detener el proceso de violencia e identificar a los implicados, es decir, quién cometió la agresión, 

la víctima y quienes lo presenciaron en calidad de espectadores. Luego de ello, informar de la 

situación al Encargado de Convivencia Escolar mediante la modalidad de “Reporte” (Se 

dispondrá en la oficina correspondiente un Formato Tipo para consignar las informaciones 

relevantes del caso), donde deberá explicarse especialmente pero no de manera excluyente en 

caso de existir más datos de importancia, la identificación de los involucrados en el hecho y la 

narración precisa y circunstanciada de este. Todo inmediatamente luego de haberse configurado 

la situación dañosa. 

2. Si la situación de violencia NO es observada directamente por un adulto y es informada por el 

estudiante afectado, su familia u otros estudiantes, debe informar al docente o algún Inspector, 

a Dirección,  Inspectoría General o Encargado de Convivencia, procediéndose a efectuar por el 

funcionario respectivo , lo indicado en cuanto al Reporte en el punto 1, consignando todas las 

circunstancias de importancia presentes en la situación, en especial los intervinientes del hecho 
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susceptible de ser calificado como vulneración de derechos y la narración precisa y 

circunstanciada del hecho. Esta actuación se realizará inmediatamente, luego de haber entrado 

en conocimiento el funcionario respectivo de la situación dañosa. 

3. Para recabar antecedentes se realizaran entrevistas personales a cada uno de los involucrados 

por parte del Encargado de Convivencia Escolar, para luego continuar con un proceso de 

recopilación de antecedentes donde colaborará directamente el profesor jefe del o los 

estudiantes que tienen parte en el hecho objeto de este procedimiento. Proceso que no puede 

durar más de 5 días hábiles. 

4. En los casos de agresión física, personal del Liceo verificará si existe algún tipo de lesión; de ser 

así, se llevará al afectado a un centro asistencial cercano para constatar lesiones a la brevedad. 

5. La Dirección citara a los/as apoderado/as para comunicar los hechos acontecidos a través de una 

entrevista personal, una vez finalizada la etapa de recopilación de antecedentes, en un plazo 

máximo de 48 horas. En caso de estar ante un caso de vulneración de derechos grave, el plazo se 

reducirá a 24 horas. En los casos que corresponda esta entrevista se realizara junto a su pupilo/a, 

quienes en dicho acto tomarán conocimiento de la derivación y de los apoyos que se requieren 

en función de la problemática. 

6. El Director  como lo establece la Ley,  procederá a realizar la denuncia del hecho ante la 

autoridad competente, si el responsable fuese un apoderado u otro adulto ajeno al 

establecimiento o los hechos objeto de este procedimiento se tratasen de presuntas 

vulneraciones de derechos graves constitutivas de delito, dentro del plazo de 24 horas desde que 

se entró en conocimiento de la situación, a partir del relato o develación del afectado u otras 

personas o la circunstancia de haber sido presenciados los hechos por funcionario del 

establecimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 175 del Código Procesal Penal y 

ante las instituciones competentes en la materia (Fiscalía, Policía de Investigaciones o 

Carabineros) 

7. Una vez realizados los pasos anteriores se emitirá un informe con los acuerdos consensuados por 

ambas  partes, estableciendo las medidas correctivas a seguir o que se realizaron, dentro del 

plazo de 5 días hábiles una vez que se de cumplimiento a todo lo señalado con anterioridad. 

Informe que será comunicado por las vías idóneas que los participantes de este procedimiento 

oportunamente hayan ofrecido dentro de este marco, privilegiándose el uso del correo 

electrónico como forma de conocimiento y notificación. 

8. El estudiante que sea víctima de maltrato escolar contará con apoyo de parte del Departamento 

de Convivencia y Orientación  del Liceo. 

9. Una vez concluida la investigación y si fuese necesario dependiendo de la gravedad de la 

situación  y si  el responsable fuese un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas 

contempladas en el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de la Fundación El Pilar, 

sin perjuicio de que pueda ser denunciado ante la autoridad correspondiente. 
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1.- SITUACIONES EN LA QUE SE ACTIVARÁ EL PROTOCOLO 

 

El presente protocolo comprende los conflictos de convivencia que se encuentra en el ámbito de las 

relaciones interpersonales, y que corresponden a faltas gravísimas. Para una mayor comprensión 

consideraremos la Ley N° 20.536 de Violencia Escolar que lo define como: “Toda acción u omisión 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 

educacional por estudiantes que, de forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, 

valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 

provoque en este último maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter 

grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición” 

(Ministerio de Educación, 2011)  

 

En términos de relaciones específicas, el presente protocolo considera: 

a) Agresión física entre estudiantes. 

b) Agresión psicológica prolongada entre estudiantes. 

c) Agresión o violencia de un adulto/a hacia un estudiante. 

d) Agresión de estudiante a adulto/a. 

e) Agresión dentro y fuera del establecimiento educacional, que afecte a estudiantes de la 

comunidad educativa. 

f) Agresión a través de medios tecnológicos, ejercida o que afecte a estudiantes del 

establecimiento educacional. 

 

 

2.- RESPONSABLES 

 

La persona responsable de aplicar el protocolo será el Encargado de Convivencia, junto al Departamento 

de Convivencia y Orientación, el que debe definir una segunda persona que active el protocolo en caso 

que el Encargado de Convivencia no se encuentre en el Establecimiento. Es importante considerar que 

sea alguien que tenga cercanía con los estudiantes, que cuente con habilidades relacionales que le 

permitan favorecer el proceso, a través de una comunicación asertiva y dialogante. Su función será 

recopilar la información acerca de la situación, identificando a las personas involucradas y teniendo a la 

vista una narración circunstanciada del hecho, conforme a lo expresado en el acápite “Protocolo de 

Actuación. Del Procedimiento” 

 

 

3.- DEFINIR MEDIDAS DE CONTENCIÓN, APOYO A LA VÍCTIMA Y REPARATORIAS 

 

Se debe garantizar protección, apoyo y reparación a quien ha sido afectado/a por un hecho de violencia 

escolar, generando un espacio de conversación y explicándole los pasos a seguir. 

 

Aquí juega un rol importante el Profesor/a Jefe y los profesionales que cuenten con formación y manejo 

ante situaciones de crisis. 

 

Se establecerá en conjunto con los padres o apoderados los pasos a seguir de manera que el Colegio 

sirva de apoyo en el proceso, sin provocar una doble intervención. Específicamente, deberá abordarse 

cuáles serán las medidas de resguardo, medidas formativas, los apoyos pedagógicos (por ej: adecuación 
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curricular) y sicosociales (por ej: profesor tutor) que el Colegio puede ofrecer, así como la derivación a 

instituciones y organismos competentes, tales como la Oficina de Protección de Derechos de la comuna. 

De todo ello se dejará un registro escrito y firmada por ambas partes. A fin de dar seguimiento a los 

acuerdos, se definirán los canales de comunicación formal (correos y/o entrevistas personales) y los 

plazos fijados.  

 

 

4.- CUANDO LA AGRESIÓN HA SIDO REALIZADA POR UN ESTUDIANTE 

 

El establecimiento educacional no debe perder de vista su rol formativo, por lo que las medidas 

adoptadas se deben complementar con acciones que fortalezcan la buena convivencia escolar. La 

intervención en esta materia se debe pensar también desde la grupalidad, lo que implica asumir los 

conflictos como el resultado de un clima de convivencia escolar que presenta dificultades o donde es 

necesario mayor educación en torno a la convivencia. 

 

Para llevar a cabo esta labor el Departamento de Convivencia y Orientación actuará según las siguientes 

acciones: 

a) A partir del análisis del conflicto ocurrido, se levantará un diagnóstico, para orientar desde allí 

acciones que permitan fortalecer el aprender a convivir en comunidad. 

b) Definir las medidas pedagógicas y/o disciplinarias para el o los /las estudiantes que realizaron la 

agresión, a partir de las medidas propuestas en el presente Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar. 

c) Definir lineamientos generales que orienten la comunicación que tendrá el/la Profesor/a Jefe 

tanto con el niño/a que ha sido agredido como con el/la o los niños/as que han cometido la 

agresión.  

d) Si se identifican otros estudiantes que han presenciado los hechos y no han intervenido 

adecuadamente (espectadores en situaciones de acoso escolar o bullying), igualmente el tema 

debe ser abordado con ellos. 

e) Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros. 

f) Hacer seguimiento de la situación. 

g) Realización de Consejo de Profesores del curso al que pertenecen los involucrados o con la 

totalidad de los docentes si la gravedad o extensión de la situación lo amerita. Este Consejo de 

Profesores tiene como propósito: 

 Informar la situación, compartir diagnóstico e informar acciones a realizar. 

 Compartir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros. 

 Determinar medidas pedagógicas y/o disciplinarias en los casos que corresponda. 

 

Si la agresión genera lesiones físicas y quien agredió es mayor de 14 años, a propósito de la ley de 

responsabilidad penal juvenil, estaría incurriendo en un delito, y por tanto la familia del o los/as niños/as 

que han sido agredidos puede realizar la denuncia en Carabineros, PDI o Ministerio Público. En paralelo 

es importante evaluar derivación a la OPD para diagnosticar posible vulneración de derechos y/o 

requerimiento de protección. 

 

Cualquier medida que se adopte en contra del o los agresores que hayan tenido intervención en los 

hechos materia del procedimiento, podrá ser impugnada por aquellos dentro del plazo de 5 días hábiles 

desde que se adopte la decisión a instancia del Director del establecimiento, luego de la etapa de 
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indagación y recopilación de información y el análisis de los antecedentes acompañados, contando dicho 

plazo desde su notificación por los medios que para tal efecto hayan sido ofrecidos oportunamente por 

los intervinientes. Esto sin perjuicio de las demás acciones administrativas y judiciales que cada persona 

miembro de la comunidad educativa pueda ejercer. 

 

5.- CUANDO LA AGRESIÓN HA SIDO REALIZADA POR UN/A ADULTO/A 

 

El presente protocolo considera como agresión por parte de un adulto/a de la comunidad educativa a un 

estudiante, cualquier acción que implique un abuso de poder por parte del adulto/a que tenga como 

consecuencia dañar la dignidad del estudiante. Hablamos de abuso de poder, cuando una autoridad del 

establecimiento, ya sea, docente, asistente de la educación, directivos, entre otros, sobrepasa el 

ejercicio de sus funciones, llegando a exigencias, insultos o incluso amenazas, que vulneran los derechos 

del estudiante, sin que ello constituya un delito. 

 

En estos casos, lo primero es poner término a la situación de abuso de poder, y luego evaluar de acuerdo 

a la magnitud del daño causado si es necesario o no realizar una derivación a la OPD para que ésta 

genere las acciones legales pertinentes para iniciar un proceso de atención reparatoria, ello siempre y 

cuando el establecimiento no cuente con los profesionales adecuados para abordar la situación. 

 

El estudiante y su apoderado tienen la posibilidad de informar lo ocurrido a la Dirección del Liceo, para 

que se coordinen acciones necesarias para el  resguardo del/la estudiante. 

 

 

6.- DEFINIR CÓMO ABORDAR LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS DE LOS/AS ESTUDIANTES 

INVOLUCRADOS 

 

Se debe tomar contacto con el/la apoderado/a o familiar a cargo tanto de quien ha realizado la agresión, 

como de quien ha sido víctima de la agresión. Es importante separar los espacios de conversación, 

teniendo claro que existen instancias y/o temas que se deben conversar entre adultos/as y otras en que 

los niños/as pueden estar presente. Se sugiere disponer de un primer momento para conversar 

privadamente con los adultos y luego incorporar al menor. Es importante no ocultar información ni 

minimizar los hechos, explicando claramente a las familias los pasos a seguir. 

 

 

7.- COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS EN GENERAL: 

 

Ante situaciones que se evalúen como especialmente graves, se acordará en conjunto con las madres, 

padres y/o apoderados de los/as estudiantes involucrados las estrategias de información y/o 

comunicación de los hechos a los demás apoderados del curso, cuyos objetivos deben estar centrados 

en: 

 Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar 

detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generan 

desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 

 Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán 

en la comunidad educativa a razón del hecho. 
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 Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados en la labor formativa 

del establecimiento en torno a la necesidad de fortalecer la buena convivencia y prevenir la 

violencia escolar. 

 

 

8. INSTANCIAS DE DERIVACIÓN Y CONSULTA 

 

Algunas situaciones pueden requerir de una intervención especializada, que excede las competencias del 

establecimiento escolar; por ello, es importante conocer la red de apoyo disponible a nivel local, 

estableciendo acuerdos y compromisos de colaboración que optimicen los procesos de consulta y 

derivación. 

 

 

9. ESTABLECER, SI ES NECESARIO, EL TRASLADO AL CENTRO ASISTENCIAL 

 

Si se produjo una lesión como resultado de la situación de violencia o se sospecha que la agresión puede 

haber provocado alguna lesión, un inspector, o quien designe el Director del Liceo, debe acompañar al 

estudiante al centro asistencial más cercano para que lo examinen como lo haría si se tratase de un 

accidente escolar, y debe permanecer junto al estudiante mientras llega el apoderado. Es importante 

tener presente que existen lesiones que tardan en manifestarse o en mostrar síntomas. 

 

 

10. ESTABLECER, SI ES NECESARIO, EFECTUAR UNA DENUNCIA (EN CASO DE DELITO): 

 

No siempre es fácil distinguir si se está frente a un delito y si corresponde denunciar un hecho 

determinado, o si es necesario recurrir a Tribunales. 

 

Al respecto, se debe tener presente lo siguiente: 

 Los hechos que deben ser denunciados ante la justicia son aquellos que están tipificados como 

falta o delito por la ley; no cualquier agresión constituye delito. En el caso de la violencia en el 

ámbito escolar, constituyen delito las agresiones con resultado de lesiones, las amenazas, el 

maltrato infantil (provocado por parte de un adulto), las agresiones sexuales, entre otros. 

 Están obligados legalmente a efectuar la denuncia frente a un delito que afecte a los estudiantes 

o que hubiera tenido lugar en el establecimiento el Director, miembros del Equipo directivo y de 

Gestión, docentes y asistentes de la educación. 

 La denuncia debe realizarse ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros. 

 La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos/as; sólo cuando la 

familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe 

considerar la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. 

 

En este punto no podemos perder de vista que de conformidad a lo preceptuado por el Artículo 175 del 

Código Procesal Penal, que prescribe lo siguiente “Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos 

que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento.”. Por aquello y en pleno 

cumplimiento de la disposición normativa citada, el funcionario que emita el Reporte que detalla la 

situación que configuraría la vulneración de derechos, que debe ser confeccionado y entregado 
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inmediatamente posterior a la concreción de la situación o al conocimiento de la misma, el Encargado de 

Convivencia analizará lo informado y dependiendo de la entidad de lo narrado, comunicará al Director 

del Establecimiento con el objeto que se realice la denuncia a la autoridad competente, por hechos con 

caracteres de delito o cuya gravedad haga necesaria y adecuada la intervención de órganos que dentro 

de sus funciones se encuentre el investigar este tipo de acontecimientos. 

 

11. PRESENTACIÓN DE LOS ANTECEDENTES A LA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN ESCOLAR 

 

La comunidad educativa debe establecer criterios para definir la gravedad de algunas situaciones que 

requieren ser informadas a la Superintendencia de Educación; entre éstas, pueden considerarse aquellas 

que han provocado lesiones de gravedad o mediana gravedad, las agresiones que constituyen delito. No 

toda situación de violencia escolar requiere ser informada a la Superintendencia de Educación, sino 

aquellas que eventualmente van a requerir de un seguimiento de parte de este organismo. 
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ANEXO 2 

 

PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN  

SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El acoso y abuso sexual infantil, es un problema que lamentablemente se da en todas las culturas, pero 

muchas veces es negado o subvalorado por las circunstancias en que se produce. Cualquier niño, niña y 

adolescente (en adelante NNA) de cualquier edad y clase social puede ser víctima de abusos sexuales no 

siempre evidentes, pues puede tratarse de actos violentos, pero también el agresor se puede servir de 

promesas o amenazas para ejecutar actos que no dejan huella, o que no implican contacto físico. 

Además, el acoso y abuso sexual infantil suele provocar problemas psicológico-emocionales que pueden 

aparecer inmediatamente después de la agresión, o en etapas posteriores como en la adolescencia si se 

produjeron en la niñez o incluso en la edad adulta si no se recibió el tratamiento y la ayuda necesaria. 

 

La familia es la primera responsable de la protección de NNA ante situaciones de maltrato y abuso 

sexual, responsabilidad que también recae en las instituciones del Estado, la sociedad civil y los 

establecimientos educacionales: la protección de NNA es una responsabilidad compartida. 

 

Ante situaciones de maltrato físico, psicológico, negligencia y/o abuso sexual, se debe priorizar siempre 

en interés superior del NNA.  

 

Las situaciones de maltrato y abuso sexual infantil deben ser detenidas de manera eficaz y decidida, a fin 

de evitar que el NNA continúe siendo dañado. Frente a casos donde existan fundadas sospechas de 

situaciones de maltrato y abuso sexual infantil, siempre será necesario denunciar ante las autoridades 

competentes este tipo de situaciones, para que sean los organismos legalmente competentes y 

especializados en la materia quienes recaben mayores antecedentes que permitan, por una parte, 

dilucidar los hechos y, en segundo lugar, evitar la sobre exposición de NNA a rememorar continuamente 

y de forma innecesaria situaciones traumáticas. 

 

 

DEFINICIÓN DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL 

 

El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, sea en 

el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de NNA, de manera habitual u 

ocasional. 

 

Las acciones u omisiones que constituyen maltrato infantil privan a NNA del ejercicio de sus derechos y 

su bienestar. 

 

El abuso sexual y el estupro son una forma grave de maltrato infantil, aunque no es la única. Este agravio 

implica la imposición a un NNA de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación, 

es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede 
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ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 

utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

 

Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los siguientes 

factores comunes: 

 

 Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el NNA y el agresor, ya sea por madurez, 

edad, rango, jerarquía, etc. 

 Utilización del NNA como objeto sexual, involucrándolo en actividades sexuales de cualquier 

tipo. 

 Maniobras coercitivas de parte del agresor, seducción, manipulación y/o amenazas. 

 

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño o adolescente, 

incluyendo, entre otras, las siguientes: 

 

1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador al NNA. 

2. Tocación de genitales del NNA por parte del abusador. 

3. Tocación de otras zonas del cuerpo del NNA por parte del abusador. 

4. Incitación, por parte del abusador, a la tocación de sus propios genitales. 

5. Contacto bucogenital entre el abusador y el NNA. 

6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con 

objetos, por parte del abusador. 

7. Utilización del NNA en la elaboración de material pornográfico (por ejemplo, fotos, películas, 

imágenes en internet). 

8. Exposición de material pornográfico a un NNA (por ejemplo, revistas, películas, fotos, imágenes 

de internet). 

9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

10. Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras 

prestaciones. 

 

 

INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL MALTRATO, ACOSO, ABUSO SEXUAL O ESTUPRO 

 

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el maltrato y el abuso sexual infantil dado que, 

por lo general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples situaciones que 

no necesariamente se relacionan con una situación abusiva. 

 

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se 

produce al menos una de las siguientes situaciones: 

 

a. El propio NNA le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual o de otra 

situación abusiva. 

b. Un tercero (algún compañero o una persona adulta) le cuenta que un NNA determinado está 

siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra situación abusiva. Cabe señalar que, 

ante este tipo de situación, no corresponde al personal del establecimiento educacional 

investigar los hechos ni llevar a cabo un juzgamiento anticipado de la situación. Se debe mostrar 
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receptividad, en cambio, a la información que el propio NNA vaya entregando, así como 

terceros. Ante cualquier antecedente que permita sospechar plausiblemente de la existencia de 

una situación de maltrato o abuso, deberá denunciarse la misma, de forma inmediata, ante 

aquellas entidades habilitadas para estos efectos: Ministerio Público, Carabineros de Chile o 

Policía de Investigaciones. 

c. El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un NNA en particular, es 

decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en su 

comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. Se debe proceder en 

este caso, igualmente, en conformidad a lo anteriormente expuesto en letra b. 

d. Entre estas señales, es importante prestar atención a lo siguiente: 

i. Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 

ii. Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su 

interés (deporte, banda musical, talleres). 

iii. Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales 

a su edad y etapa de desarrollo. 

iv. Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

v. Miedo o rechazo a asistir a la escuela o liceo o a estar en lugares específicos de este. 

 

Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas de alguna situación de maltrato, 

acoso, abuso sexual o estupro; principalmente, los cambios significativos en diferentes áreas del 

comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que requieren especial 

atención. No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta no significa 

necesariamente que el NNA sea víctima de maltrato o abuso.  

 

En todos los casos resulta fundamental que la persona adulta que recibe la información no asuma el 

compromiso de guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para detener, derivar y/o 

denunciar el caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarla con reserva y con criterio, 

compartiéndola solo con la o las personas que podrán colaborar para resolver la situación. Es común que 

la información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en cuyo caso debe señalar con 

claridad que el maltrato y el abuso sexual no son situaciones que deban mantenerse en secreto, dado 

que el silencio permite mantener y agravar el daño y nos hace cómplices de posibles delitos. 

 

 

CÓMO ACOGER A UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE QUE HA SIDO (O ESTÁ SIENDO) VÍCTIMA DE 

MALTRATO, ACOSO, ABUSO SEXUAL Y/O ESTUPRO 

 

Cuando un adulto detecta una situación de maltrato o abuso sexual, se enfrenta al desafío de acoger de 

manera protectora y segura a un/a menor que se encuentra sometido a un profundo sufrimiento y que 

ha debido enfrentar barreras e inhibidores para hablar, como el miedo, el sentimiento de culpa y la 

vergüenza; efectuar preguntas inadecuadas o adoptar una postura que evidencie falta de interés o de 

preocupación, puede significar una doble victimización en el NNA, reforzando en él la idea de que nadie 

lo puede ayudar. 

 

Preguntar al NNA de manera inadecuada sobre la sospecha o certeza de que ha sido o está siendo 

maltratado o abusado, puede generar más sufrimiento y daño, provocando la negativa a hablar sobre el 

tema, revelar la situación, o hacer que se retracte, es decir, que cambie su versión sobre los hechos. 



 

33 

 

También puede alertar a los agresores, complicando la investigación y retardando la reparación del 

daño. 

 

Por ello, siempre es preferible que sea un profesional especializado en estas materias quien aborde la 

situación con el NNA, por lo que es recomendable adoptar una actitud receptiva y abierta para con el/la 

menor, a fin de escuchar sus inquietudes y lograr la mayor cantidad de antecedentes que sea posible, en 

miras de la realización de una denuncia posterior ante la autoridad competente. 

 

 

¿QUÉ DEBE HACER UN/A FUNCIONARIO/A SI OBSERVA CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN UN NNA? 

 

Cualquier funcionario que observe cambios significativos en un NNA, rumores o comentarios sin certeza 

acerca de una situación de abuso sexual, deberá informar inmediatamente a un integrante del 

Departamento de Convivencia y Orientación (Encargado de Convivencia, Orientadora o Psicóloga) quien 

se encargará de reunir antecedentes generales que permitan contextualizar la situación: revisión del 

libro de clases, entrevista con el/la profesor/a jefe, u otro actor relevante y se comunica con la familia. 

 

Si la situación lo requiere, la psicóloga realizará una entrevista con el/la estudiante, la información 

reunida se consignará en un informe. Debe actuar con reserva, protegiendo la intimidad y privacidad de 

los involucrados. 

 

No se deben realizar interrogatorios, indagar de manera inoportuna sobre los hechos, o volver a 

preguntar sobre la situación de abuso vivida al estudiante, con el fin de evitar la victimización 

secundaria. 

 

Se deberán recabar antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la situación, 

sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y otras medidas que se adopten posteriormente. 

 

Si la recopilación de antecedentes generales realizada por el/la profesional deriva en una sospecha 

fundada, éste/a deberá activar el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O DENUNCIA DE ABUSO 

SEXUAL CONTRA UN MENOR DE EDAD. 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL CONTRA UN MENOR DE 

EDAD. 

 

 Cualquier funcionario del Liceo que tome conocimiento de un delito, aun cuando no cuente con 

todos los antecedentes que le parezcan suficientes o necesarios, tiene la obligación de informar 

inmediatamente el hecho a un integrante del Departamento de Convivencia y Orientación 

(Encargado de Convivencia, Orientadora o Psicóloga) quien inmediatamente deberá informárselo  al 

Director del Liceo.  

 

 El Director, junto a un integrante del Departamento de Convivencia, deberá realizar la denuncia del 

hecho ante la Fiscalía, Policía de Investigaciones o Carabineros antes de transcurridas 24 horas desde 

que se toma conocimiento de la situación que podría estar afectando al menor de edad (art. 175 

Código Procesal Penal). De lo contrario, se expone a las penas establecidas en el Código Penal. 
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Existiendo la obligación de denunciar, el denunciante se encuentra amparado ante acciones 

judiciales que se puedan derivar de su ejercicio. 

 

 Poner en conocimiento al apoderado de la situación denunciada, salvo que se sospeche que éste 

podría tener participación en los hechos.  

 

 En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar 

manipular y guardarlos en una bolsa cerrada de papel. 

 

 En caso que se estime que el NNA se encuentre en situación de riesgo, esto deberá ser informado 

inmediatamente a la Fiscalía, de forma que se adopten las medidas de protección hacia el menor. 

 

 Con el menor que podría estar siendo víctima de un delito deberá: 

 Escucharlo y contenerlo en un contexto resguardado y protegido. 

 Escucharlo sin cuestionar ni confrontar su versión. 

 Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta. 

 Evitar atribuirle alguna responsabilidad en lo sucedido o en su posible evitación. 

 Manejar de forma restringida la información, evitando con ello la estigmatización y victimización 

secundaria. 

 

 Lo que NO se debe hacer en este tipo de casos: 

 Una investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar información “objetiva” o que acredite 

el hecho. La investigación corresponde en forma exclusiva al fiscal. 

 Un enfrentamiento o careo con el posible agresor, otros adultos, u otros niños posiblemente 

afectados. 

 Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la 

información aportada por el NNA. 

 Presionar al NNA para que conteste preguntas o aclare la información. 

 

 

MEDIDAS FORMATIVAS 

 

Durante el año escolar: 

 

Nuestro Liceo realiza actividades formativas e informativas a todos los miembros de la comunidad 

educativa, relacionadas con esta temática: 

 

 Orientadas a los funcionarios: Realización de instancias formativas e informativas orientadas a 

funcionarios del establecimiento, tanto para docentes como asistentes de la educación. El 

objetivo es potenciarlos como agentes garantes y protectores frente a situaciones de 

Vulneración de Derechos, por parte de equipo de profesionales externos e internos al 

establecimiento, a través talleres, charlas, entrega de documentos, etc. 

 

 Orientadas a los padres: Reuniones de apoderados, talleres y charlas con especialistas externos, 

con el fin de promover la formación en torno a la prevención, la protección y el autocuidado. 
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 A los estudiantes: Nuestro Liceo promueve la importancia de educar en el amor y en una 

sexualidad humana integradora, en diversos espacios formativos, pedagógicos y 

extracurriculares. Asume como objetivos primordiales, el desarrollo de competencias socio-

emocionales y éticas, el desarrollo integral y el fomento de una sana convivencia, generando 

acciones transversales en todos los niveles educativos. Como acciones específicas, se considera 

la implementación de nuestro plan de orientación, en el eje de autocuidado, la unidad de 

afectividad y sexualidad.  
 

 Los profesores, asistentes de la educación y demás funcionarios del colegio, deberán estar 

receptivos ante la presencia de indicadores o señales que pudiesen dar cuenta de una situación 

de abuso sexual, de manera que evalúen el contexto para poder advertir una situación de riesgo. 
 

 El Liceo cuenta con un Departamento de Convivencia y Orientación, siendo uno de sus objetivos, 

el acompañamiento del desarrollo socio-emocional de los estudiantes, la prevención de 

situaciones de riesgo en el ámbito afectivo, la intervención oportuna de los estudiantes que lo 

requieran y la realización de actividades psicoeducativas dirigidas a padres y apoderados. 

 

 

 

MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

 

Una vez realizada una denuncia por sospecha de abuso sexual contra un NNA el Director o una persona 

que él delegue debido a su experticia o de adecuado manejo del tema, debe citar al o la profesor/a jefe 

del menor afectado/a para informarle los hechos y procedimiento adoptado. Posteriormente citará un 

Consejo de Profesores de su curso, para acordar las estrategias formativas y didácticas a seguir. 

 

No es necesario que los/as docentes conozcan la identidad de los involucrados, así como tampoco los 

detalles de la situación. Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se genere morbosidad en 

torno a lo sucedido. El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores y las acciones discriminadoras, 

tanto por parte de los y las docentes como de las y los apoderados (ej.: evitar que le pregunten al NNA 

“¿cómo estás?”, “¿cómo te sientes?”, “¿qué te pasó?”, o le hagan sentir como “víctima” o que está 

incapacitado, sin hacer distinciones con expresiones como “si no quieres, no hagas la prueba”, etc.). 

 

 

MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 

 Se resguardará dentro de lo posible que no tenga contacto con el sospechoso. 

 Se resguardará su identidad. 

 Con autorización de los padres, la psicóloga del Liceo realizará una intervención de acogida y 

contención. 

 Se generarán las condiciones que le permitan –dentro de lo posible- asistir de manera segura al 

Liceo. 

 Se realizará seguimiento periódico del estado emocional de él o la estudiante y de la evolución 

de sus intervenciones externas. 
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EN SÍNTESIS, EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL: 

 

 

SÍ Debe dar inmediata credibilidad cuando el niño, niña o adolescente relata que es víctima 

de una situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar ante la sospecha, antes que no 

realizar acciones y convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 

 

SÍ Debe acoger y escuchar al niño, niña o adolescente, haciéndole sentir seguro y protegido. 

 

SÍ Debe tomar contacto inmediato con la familia. 

 

SÍ Debe aplicar de manera inmediata el protocolo de actuación frente a situaciones de 

maltrato, acoso, abuso sexual o estupro, contenido en el reglamento de convivencia 

escolar. 

 

SÍ Debe resguardar la intimidad e identidad del niño, niña o adolescente en todo momento, 

sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 

SÍ Debe derivar a las instituciones y organismos especializados y denunciar el delito. 

 

SÍ Debe aclarar al niño, niña o adolescente que no es culpable o responsable de la situación 

que lo/a afecta. 

 

SÍ Debe promover el autocuidado y la prevención, propiciar la comunicación permanente 

con los padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los niños y niñas 

para pedir ayuda. 

 

SÍ Debe asegurarse de que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome 

conocimiento de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad 

ética frente a la protección del niño, niña o adolescente, por lo que debe asegurarse de 

que efectivamente se adoptaron medidas para protegerlo/a y detener la situación de 

abuso. 

 

NO Debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

 

NO Debe interrogar ni indagar de manera inoportuna al niño, niña o adolescente. 

 

NO Debe minimizar ni ignorar las situaciones de maltrato o abuso. 

 

NO Debe investigar los hechos. Esto último no es función de la escuela o liceo, sino de los 

organismos policiales y judiciales. Recopilar antecedentes generales no es lo mismo que 

investigar un delito o diagnosticar la situación. 
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ANEXO  3: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A  

DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

El uso de las drogas y el alcohol está asociado con una variedad de consecuencias negativas, que 

incluyen el aumento en el riesgo del uso serio de drogas más tarde en la vida, el fracaso escolar, el mal 

juicio que puede exponer a los adolescentes al riesgo de accidentes, violencia, relaciones sexuales no 

planificadas y arriesgadas y el suicidio. El consumo de drogas desintegra la autodisciplina y la motivación 

necesarias para el aprendizaje. 

 

El consumo de drogas está estrechamente ligado a la ausencia injustificada y la deserción escolar.  Es por 

esta razón que se creé necesario el crear un protocolo de procedimientos a realizar en caso de que en 

el establecimiento existan conductas o acciones relacionadas con el alcohol y las drogas, para prevenir 

posibles conflictos futuros es necesario reforzar los factores protectores que puedan incidir en el 

desarrollo de los niños y jóvenes y buscar alternativas de trabajo con estos, para mejorar la calidad de 

vida de los estudiantes, sus familias y por supuesto del establecimiento. 

 

Prevenir es anticiparse, adelantarse, actuar para evitar que ocurra algo que no queremos que pase, en 

este caso, que se consuma alcohol y drogas. Pero, si ya están presentes, prevenir es intentar que el 

problema vaya a más y, en caso de existir alguna situación de dependencia a las personas a recibir 

tratamiento para superarla y a salir de ella. La prevención es una labor de todos, no sólo de los expertos 

en drogas. Se compone de la suma de pequeñas aportaciones que cada uno podemos ofrecer desde 

el papel que desempeñamos y desde el lugar que ocupamos. Todos tenemos algo que decir y algo que 

hacer y nadie puede hacerlo todo por sí solo.  

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General:  

 Dar a conocer a la comunidad educativa, procedimientos internos y de carácter legal, frente a 

situaciones relacionadas con el consumo o tráfico de alcohol y drogas.  

 

Objetivos específicos: 

 Prevenir el consumo y alcohol y drogas en los estudiantes en el establecimiento.  

 Detectar tempranamente situaciones relacionadas con el consumo de drogas y alcohol de los 

estudiantes.  

 Realizar acciones que frente a situaciones relacionadas con el tráfico de alcohol y drogas 

permitan tomar conciencia y corregir conductas negativas y dañinas que hayan tenido lugar. 

 

REGULACIÓN Y BASES NORMATIVAS 

 

 Nº 20.000 Que Sanciona El Tráfico Ilícito De Estupefacientes Y Sustancias Psicotrópicas: 

 Nº 20.084 Sistema De Responsabilidad De Los Adolescentes Por Infracciones A La Ley Penal: 

o Artículo Nº 1 describe a quienes comenten este delito: “Los que elaboren,  fabriquen, 

transformen, preparen o  extraigan sustancias o drogas estupefacientes  o psicotrópicas 

productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos o 

daños considerables a la salud, sin la debida autorización”. 

http://www.monografias.com/trabajos5/recicla/recicla.shtml#papel
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Incurren también en este delito, quienes tengan en su poder elementos, instrumentos, 

materiales o equipos comúnmente destinados a la elaboración, fabricación, preparación, 

transformación o extracción de las sustancias o drogas a que se refieren los incisos anteriores. 

o Artículo Nº 2 menciona como delito: “La producción, fabricación, elaboración, distribución, 

transporte, comercialización, importación, exportación, posesión o tenencia de precursores o 

de sustancias químicas esenciales, con el objetivo de destinarlos a la preparación de drogas 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas para perpetrar, dentro o fuera del país”. 

o Articulo Nº 4 “El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o porte consigo 

pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o Psicotrópicas, productoras de 

dependencia física o síquica, o de materias primas que sirvan para obtenerlas”. 

o Artículo Nº 5 comete delito “El que suministre a menores de dieciocho años de edad, a 

cualquier título, productos que contengan hidrocarburos aromáticos, tales como benceno, 

tolueno u otras sustancias similares”. 

o Artículo Nº 12 menciona claramente que “Quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de un 

establecimiento de comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de baile o música, recinto 

deportivo, ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL de cualquier nivel, u otros abiertos al público, y 

tolere o permita el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en el artículo 1º, 

será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a 

doscientas unidades tributarias mensuales”. 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS A MODO DE INTRODUCCIÓN 

 

Debido a los altos índices de consumo de alcohol y drogas en adolescentes y la baja percepción de 

riesgo, es necesario involucrar a todos los integrantes de la comunidad escolar. Por otra parte, el 

desarrollo integral de los estudiantes durante su trayectoria escolar, requiere de espacios seguros y 

libres de riesgo, que puedan afectar la salud psicológica y física de los adolescentes. En este contexto, la 

normativa señala que todos los establecimientos deben implementar estrategias de prevención, con la 

finalidad de actuar oportunamente, de manera preventiva y orientada al autocuidado.  

 

¿Cómo el liceo puede aportar a la prevención?  

 Promoviendo vínculos respetuosos con los estudiantes.  

 Manteniendo una comunicación efectiva y constante con la familia y redes de apoyo. 

 Promoviendo estrategias de prevención de forma oportuna.  

 Desarrollando actividades que promuevan conductas saludables.  

 Conociendo y aplicando los protocolos de acción relacionados a drogas y alcohol.  

 Activando mecanismos de apoyo para al estudiante y la familia.  

 

¿Cómo puede aportar la familia a la prevención?  

 Estando atentos a los cambios de conductas de los estudiantes.  

 Manteniendo una comunicación constante con el establecimiento.  

 Informándose sobre los protocolos de prevención.  

 Solicitando ayuda, cuando aparece esta problemática.  

 Favoreciendo estilos de vida saludables.  

 Participando de la vida escolar.  
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¿Cómo pueden aportar los estudiantes?  

 Solicitando orientación y ayuda cuando se encuentren en dificultades.  

 Informándose sobre las consecuencias del consumo de drogas y alcohol.  

 Conociendo las estrategias de prevención. 

 

 

I. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE CONSUMO AL INTERIOR DEL LICEO. 

a. Cualquier funcionario del liceo que sorprenda consumiendo a un estudiante drogas o alcohol 

en alguna dependencia del establecimiento deberá comunicar la situación inmediatamente 

al Inspector General o la persona que esté en ese momento en su remplazo, comunicando 

además a Dirección del establecimiento. 

b. Se comunicara lo antes posible a sus padres o apoderado titular quien deberá presentarse en 

el establecimiento, dentro de un plazo de 24 horas. 

c. Una vez presente se conversara lo sucedido y las acciones seguidas por el establecimiento 

con el objeto de precaver que el acontecimiento genere otro tipo de consecuencias 

negativas.  

d. En un plazo máximo de 5 días hábiles luego de haberse conocido el hecho y posterior a la 

entrevista que se desarrolle con los padres o apoderado titular del estudiante, se emitirá una 

resolución por parte del Director del establecimiento, decretando las medidas concernientes 

a corregir la situación y hacer efectiva la responsabilidad en caso de existir, aplicándose en lo 

pertinente el Reglamento del Establecimiento. Decisión que será impugnable dentro del 

plazo de 5 días hábiles una vez sea notificado del contenido de aquella el apoderado del 

estudiante, sea en forma presencial o por correo electrónico en caso que se haya 

suministrado dicho medio de contacto como modo de notificación. 

e. De acuerdo a lo sucedido será derivado el estudiante a orientación y a atención psicológica 

en caso de estimarse necesario. 

f. Los hechos objeto de este procedimiento estarán resguardados mediante estricta 

confidencialidad y reserva, estando expresamente prohibido para los funcionarios que estén 

en conocimiento de lo acontecido, compartir datos e informaciones con personas del 

establecimiento que no formen parte de la intervención o con personas externas al Liceo. 

g. Asimismo, con el objeto de resguardar los derechos fundamentales del/a o los/as 

estudiantes involucrados, será entrevistado únicamente en presencia de sus padres o 

apoderado, procurando citarlo a la oficina del Director o del funcionario que corresponda, el 

menor número de oportunidades, evitando con ello una sobreexposición. 

 

II. ACCIONES A SEGUIR ANTE EL MICROTRAFICO AL INTERIOR DEL LICEO. 

a. Microtráfico se refiere a la venta de drogas a pequeña escala, dentro del mercado local, y 

constituye el último eslabón en las redes del tráfico. La compra es en las cantidades 

mínimas, como lo es la dosis del consumo. 

b. Una vez detectado el Microtráfico al interior del establecimiento se debe comunicar a 

Dirección quien por la responsabilidad penal especifica que corresponde por estar a cargo de 

la comunidad educativa, denunciara este hecho a Policía de Investigaciones o Carabineros de 

Chile. 

c. Es responsabilidad de todo funcionario, entregar la información pertinente con la que 

cuente de la tenencia o tráfico de drogar a Dirección. Esta denuncia deberá contar con la 

siguiente información: 
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a. Identificación del denunciante. 

b. Domicilio. 

c. Narración de los hechos. 

d. Designación de quien lo hubiese cometido. 

e. Designación de las personas que lo hubiesen presenciado. 

d. En el caso de los hechos hubiesen sido cometidos por un (a) estudiante menor de 14 años 

que cuenta con la calidad de inimputable, se debe proceder oficiando al Juzgado de Familia 

de Ancud, con el objeto que se evalúe la pertinencia de iniciar una medida de protección con 

el objeto de resguardar los derechos fundamentales del o la estudiante. 

e. Los hechos deben ser comunicados de forma inmediata a los padres o tutores legales del 

estudiante, dentro de un plazo de 24 horas. 

 

 

III. ACCIONES DE REPARACIÓN CON EL ESTUDIANTE. 

a. Se atenderá al entrevistado de manera acogedora. 

b. Una vez realizado las acciones anteriores según corresponda será derivado a la Orientación 

del establecimiento, quien determinara las acciones pertinentes ya sea con el alumno, sus 

padres o apoderados. 

c. Si corresponde se procederá a la derivación del estudiante a las siguientes instituciones: 

CESFAM Pudeto Bajo; CESFAM Manuel Ferreira; CESFAM Bellavista; dependiendo del lugar 

de residencia del estudiante. Lo anterior se realiza por intermedio de SENDA. 

d. Se establecerá un seguimiento por parte de la orientación del liceo para ir conociendo la 

evolución del joven. 

e. En caso de situaciones complejas los CEFAM podrán derivar al Hospital de Ancud y/o ONG 

Vínculos, comunicando al establecimiento de esta situación. 

 

 

IV. SEGUIMIENTO Y MONITOREO. 

  

Acciones individuales y grupales:  

 

Apoyo individual: 

 La psicóloga del establecimiento, realizará el seguimiento del/la alumno/a junto a su familia 

durante el periodo que se estime conveniente. Adicionalmente, un profesional significativo para 

el estudiante (profesor jefe o de asignatura, u otro) realizará acompañamiento periódico del 

estudiante (el plan de trabajo será diseñado de acuerdo a las necesidades y características del 

estudiante).  

 El equipo a cargo del caso, solicitará a la familia firmar una carta de compromiso, con el fin 

comprometerlos a cumplir cabalmente con las exigencias acordadas.  

 Se realizará la derivación del alumno a especialista externo (Psicólogo y/o Psiquiatra) y se 

solicitarán los siguientes requerimientos:  

 Evaluación psicológica que determine el estado emocional actual del estudiante. 

 Tratamiento psicológico por el periodo que determine el especialista externo.  

 Contacto permanente del especialista externo, con el fin de recibir las orientaciones 

necesarias para abordar la situación del alumno al interior del colegio.  

 Entrega de certificados de avance y evolución del tratamiento.  



 

41 

 

 Certificado del especialista que determine el alta del tratamiento.  

 

 El Encargado de Convivencia tomará las medidas pedagógicas necesarias, con el fin de no 

perjudicar el rendimiento escolar del estudiante e interferir en su proceso de enseñanza-

aprendizaje. Por otra parte, encargado gestionará un trabajo colaborativo entre los docentes 

que atienden al estudiante, con el fin de fortalecer sus redes de apoyo.  

 El encargado de convivencia escolar y profesor jefe realizarán el monitoreo del estudiante al 

interior del liceo.  

 

Apoyo grupal:  

 El Encargado de Convivencia escolar socializará el protocolo de actuación frente a casos de 

consumo de alcohol y drogas a todos los estudiantes.  

 Se promoverán instancias de reflexión, en torno a derechos y deberes establecidos en el 

Reglamento de Convivencia.  

 Se realizarán talleres de autocuidado, con el fin de promover estilos de vida saludable.  

 

Prevenciones dentro de este proceso: 

 

En atención a la edad de los estudiantes, todos los funcionarios y profesionales que tengan participación, 

tanto en la etapa de indagación y decisión en cuanto al hecho y luego en la etapa de seguimiento y 

monitoreo de lo resuelto, deberán procurar no difundir informaciones acerca de lo realizado y que ha 

tenido lugar a su respecto y tampoco de la identidad del estudiante involucrado. En dicho sentido, las 

reuniones y entrevistas que se susciten en uno y otro segmento de este procedimiento, serán las 

estrictamente necesarias para tratar el problema, procurando no exigir ni exponer al estudiante a una 

hipótesis de doble sanción o extensión de consecuencias negativas. Es decir, en caso de requerirse se 

aplicará la medida de sanción correspondiente, pero no debe olvidarse el carácter de resarcimiento que 

tiene este proceso, buscando evitar con ello que el estudiante no incurra en conductas de alejarse de sus 

pares o derechamente autoexcluirse.  

 

 

V. DENUNCIA DE HECHOS CON CARÁCTER DELICTIVO. 

 

En el evento de presentarse una situación que cuenten con características de delito en este ámbito, el 

funcionario que entre en conocimiento de ello informará al Encargado de Convivencia o al Director del 

Establecimiento con el objeto que un plazo de 24 horas, se realice formalmente la denuncia ante los 

órganos competentes en la materia (Policía de Investigaciones, Carabineros de Chile o Fiscalía de Chile). 

 

En este sentido, quien presencie o sea espectador de hechos de tal naturaleza, mediante un formulario 

que dispondrá el encargado de convivencia, consignará lo relativo al acontecimiento, desde las personas 

que han intervenido hasta una relación circunstanciada del hecho, con expresión de los detalles que 

resulten pertinentes.  

 

Al tratarse de situaciones que involucran a estudiantes, que eventualmente podrían estar viendo 

vulnerados sus derechos fundamentales, el Director del Establecimiento oficiará al Juzgado de Familia de 

Ancud con el objeto que se evalué la pertinencia de iniciar una medida de protección, para así averiguar 

el contexto familiar y en general social en que se encuentra inserto el estudiante y la conveniencia o no 
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de decretar medidas que tiendan a garantizar el respeto y protección de sus derechos, procurando 

satisfacer el estándar que el interés superior del niño exige para un desarrollo adecuado de los niños, 

niñas y adolescentes. 
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ANEXO 4 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 

El Liceo Comercial El Pilar de Ancud para una mejor atención clasificará los accidentes escolares en las 

siguientes categorías: LEVES – MENOS GRAVES – GRAVES. 

 

1. Leves: Son aquellos accidentes que solo requieren atención primaria producida por golpes suaves o 

heridas superficiales como rasmilladuras etc. 

 

Procedimiento:  

a. Si el accidente ocurre en el interior de la sala, en los pasillos, gimnasio, comedor,  o en cualquier 

lugar del establecimiento, el estudiante será atendido por el docente o el funcionario que se 

encuentre en ese momento, el cual comunicará al inspector de pasillo para el traslado del joven 

a la sala de Primeros Auxilios del Liceo. 

b. De ahí el paradocente o responsable procederá a realizar la curación correspondiente, anotando 

posteriormente de lo realizado en el registro correspondiente. 

c. Junto con lo anterior se hará un seguimiento y se comunicará telefónicamente al apoderado. 

 

2.  Menos Graves: Son los accidentes que además de requerir la atención primaria, deben ser 

trasladados al Servicio de Urgencias (Hospital san Carlos de Ancud), para ser evaluados por un 

profesional. En este caso están torceduras, heridas sangrantes, golpes en la cabeza, esguinces, etc. 

 

Procedimiento: 

a. El alumno será atendido inmediatamente por el funcionario que se encuentre más cercano al 

lugar del accidente, comunicando al paradocente del sector quien evaluará si es posible o no 

trasladar al joven a la sala de primeros auxilios del establecimiento, de lo contrario, se realizará 

la atención primaria en mismo lugar del accidente. 

b. Se comunicará a la recepción de inspectoría, para comenzar a llenar el Formulario de Accidentes 

Escolar y se llamará al apoderado del o la joven, para comunicarle lo sucedido y así pueda 

reunirse con su pupilo en el Centro de  Asistencia al cual se recurrió.  

c. Una vez realizado la evaluación y primeros auxilios, se traslada al estudiante al Hospital de Ancud 

para que sea atendido por un profesional. Se buscará un trasporte del establecimiento o en su 

defecto se llamará a un taxi, siempre acompañado por un paradocente, quien esperará la llegada 

del apoderado al Servicio de Urgencia. 

d. Una vez en el hospital se ingresará al alumno quien permanecerá siempre acompañado con la 

presentación del Formulario correspondiente. 

e. Una vez atendido se entrega al joven a su apoderado el cual se hará responsable de ahí en 

adelante, comunicando al liceo lo referente a licencias médicas u otros documentos según sea el 

caso. 
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1. Graves: Son los accidentes que necesitan del traslado inmediato al Servicio de Urgencia, una vez 

estabilizado al joven. Estos son caídas de altura, fracturas expuestas, golpes en la cabeza con o sin 

rompimiento, quebraduras, etc. 

 

Procedimientos: 

a. Son los mismos que se encuentran en las Menos graves con la salvedad que el liceo procederá 

inmediatamente a realizar el traslado del joven al Servicio de Urgencias mediante  

ambulancias, cuando la gravedad no permita el traslado en otro tipo de vehículos. 

 

NOTA: Cuando el Accidente sea de trayecto, el apoderado deberá comunicar al Liceo Comercial El Pilar 

para poder tramitar el Formulario de Accidente Escolar, dentro de los plazos que la Ley indica para estos 

casos que no deben superar las 48 horas, además de contar con los testigos correspondientes. 

Cuando NO son accidentes escolares comunes como: dolores de estómago, cabeza, muela, etc., se 

procederá a llamar telefónicamente al apoderado para que se presente a retirar a su pupilo del liceo. 
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ANEXO 5 

 

REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGOGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO 

 

I. VIAJES DE ESTUDIOS 

 

Los viajes de estudio, corresponde al conjunto de actividades educativas extraescolares que 

planifiquen, organicen y realicen, tanto dentro como fuera del territorio nacional, grupos de alumnos de 

un establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos económicos, 

sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan a su formación y 

orientación integrales.  

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. El Profesor Jefe y/o Profesor a cargo del viaje deberá presentar a la Dirección del Liceo el Proyecto 

de la salida especificando claramente los objetivos pedagógicos que se desean lograr y las fechas en 

las cuales se realizara. 

2. Una vez se tenga la autorización de la Dirección del establecimiento, el encargado directo del viaje 

de estudio deberá presentar junto al Proyecto Pedagógico  la siguiente documentación al Inspector 

General quien velara para que al menos antes de 10 días hábiles de la salida se encuentre toda la 

documentación solicitada.  

a. Nomina que contenga nombre completo, cedula de identidad y fecha de nacimiento de los 

estudiantes que participaran. 

b. Autorizaciones de los padres, apoderados y/o tutores legales  de cada joven que participara 

del viaje de estudio.  

c. Se entregara Itinerario del viaje de estudio, donde se especificara el recorrido y actividades 

día a día. 

d. Si el viaje es al extranjero los menores de edad tendrán que presentar autorización notarial 

firmada por ambos padres en duplicado (una copia quedara en el establecimiento y la otra 

para realizar trámites de aduana). Además cada estudiante deberá tener su cedula de 

identidad al día, sin la cual no podrá participar del viaje. 

e. Nombre  de la persona responsable y apoderados y/o funcionario que acompañaran la 

delegación, esto dependerá exclusivamente de la cantidad de estudiantes que participan; 

esta nomina deberá  contener nombre completo, cedula de identidad, cargo y/o relación con 

los estudiantes. 

f. Entregar toda la información correspondiente del medio de transporte a utilizar; Contrato de 

Prestación de servicios si corresponde, patente del transporte, permiso de circulación, 

permiso de Seguro del Estado, fotocopias del carnet de chofer del o los conductores. 

g. Toda la documentación será respaldada por la firma del Profesor Responsable del Viaje de 

Estudio. 

h. Una vez reunida toda la documentación el Director informa por oficio a la Dirección 

Provincial de Educación correspondiente de la actividad dejando copia de la documentación 

en el establecimiento. 

 

 



 

46 

 

 

II. SALIDAS PEDAGÓGICAS 

 

Las Salidas Pedagógicas forman parte del proceso de enseñanza y aprendizaje que cada docente lleva a 

cabo en sus respectivos sectores de aprendizaje, es por esto que estas salidas se hacen necesarias como 

una forma de complementar el trabajo realizado al interior del aula. En consecuencia surge la necesidad 

de disponer de un protocolo  que norme y regule dichas salidas cautelando se cumpla con el objetivo de 

enriquecer el proceso de desarrollo en el aula por parte del profesor y por otra parte que asuman las 

responsabilidades que le corresponden a los apoderados autorizando por escrito la salida de su hijo 

fuera del establecimiento. 

 

Las salidas pedagógicas se pueden desarrollar en las diferentes ámbitos de nuestro liceo como por 

ejemplo; pastoral, subsector de aprendizaje, deportivas, talleres, sociales, culturales, etc. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. Las salidas pedagógicas deben estar consideradas y programadas en la planificación del Sector de 

aprendizaje correspondiente, y por lo tanto será la UTP quien visara en primera instancia la 

factibilidad de la salida. El docente deberá por lo tanto con a lo menos una semana de anticipación 

entregar a la UTP planificación, guía de  aprendizaje y el instrumento de evaluación correspondiente 

para dicha actividad. 

2. No se autorizaran las salidas pedagógicas improvisadas. 

3. El Inspector General será quien cautele que el docente presente la autorización de la UTP, 

autorizaciones escritas de los padres o apoderados para que los alumnos participen  de la actividad 

(ambas de acuerdo al formato del establecimiento). 

4. En caso de que algún alumno no porte la autorización, deberá permanecer en el establecimiento 

desarrollando alguna actividad. Pues es política de nuestro liceo que en lo posible ningún estudiante 

salga si autorización del establecimiento. 

5. Si la salida utilizara un medio de transporte deberá presentar la documentación correspondiente  de 

acuerdo a la letra f correspondiente sobre  viajes de estudio. 

6. El Inspector General será quien cautele que se cumpla lo anterior. 
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SALIDA PEDAGÓGICA 

 

Profesor Responsable: _________________________________________ 

 

Lugar que Visita: ______________________________________________ 

 

Curso: _____________________ Fecha: __________________________  

 

N° de Estudiantes: _____ Transporte: ______       Documentos Respaldo 

 

Hora de Salida del Liceo: _________________________________________ 

 

Hora de Regreso al Liceo: ________________________________________ 

 

Objetivo Pedagógico de la Visita: __________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

Firma Encargado UTP       Inspector General 

 

 

 

 

Ancud, __________, ___________del 20___ 
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ANEXO 6 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO,  

ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre 
miembros de la comunidad educativa, es un instrumento que tiene por objeto determinar el 
procedimiento que se aplicará en caso de situaciones de violencia física o psicológica que se 
produzcan en el contexto escolar, ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y padres, madres 
y/o apoderados/as; entre funcionarios/as del establecimiento y estudiantes, o entre 
funcionarios/as del establecimiento y padres, madres y/o apoderados/as, manifestada a través 
de cualquier medio, material o digital. 
 
Es importante no confundir la responsabilidad que tienen los establecimientos educacionales, 
con la función de los organismos especializados, como Tribunales de Familia o Tribunales con 
competencia Penal, Ministerio Público, Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones, frente 
a hechos de violencia física o psicológica, que podrían revestir el carácter de delito o 
vulneraciones de derechos y afectaren a los/as estudiantes o hubieren tenido lugar en el local 
escolar. Los establecimientos educacionales no están llamados a investigar el delito ni recopilar 
pruebas sobre los hechos, siendo su obligación actuar oportunamente para proteger a los niños 
y niñas, denunciar los hechos y/o efectuar las derivaciones pertinentes. 
 
En efecto, las actuaciones que realicen las autoridades del establecimiento educacional  en 
aplicación de sus protocolos de actuación están dirigidas a resolver las situaciones ocurridas y 
adoptar medidas oportunas y pertinentes, en resguardo de los derechos de todos los miembros 
de la comunidad educativa que se vean involucrados y a evitar la reiteración de las mismas. 
 
 
DEFINICIONES PREVIAS:   
 

1. Convivencia Escolar: La convivencia escolar es el conjunto de las interacciones y 
relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, 
docentes, asistentes de la educación, directivos/as, padres, madres y apoderados/as y 
sostenedor/a), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se 
producen entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte 
de la institución. Incluye también la relación de la comunidad escolar con las 

organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta. 
  

2. Maltrato infantil: En el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño se 
define el maltrato como “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño y 
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la niña se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. 
Por su parte, la legislación nacional por medio de la Ley N° 21.013, tipifica un nuevo 
delito de maltrato, sea a menores de dieciocho años, adultos mayores o personas en 
situación de discapacidad, por parte de quienes tienen un deber especial de cuidado o 
protección respecto de alguna de estas personas, sea por conductas de maltrato 
corporal relevante o cuando no impidieren su ocurrencia debiendo hacerlo. A su vez, 
dicha norma sanciona a quienes someten a un trato degradante o a un menoscabo que 
afecte gravemente la dignidad de las personas ya referidas. 
En virtud de lo anterior, cobra especial relevancia el deber de cuidado que recae sobre 
los sostenedores de los establecimientos educacionales y los docentes y asistentes de la 
educación, en relación al deber de proteger los derechos de los estudiantes que se 
encuentran a su cargo y denunciar los hechos que puedan ser constitutivos de este 
delito de los que tomen conocimiento, siendo de competencia de los organismos 
competentes la investigación y eventual sanción a sus responsables.  
a) Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o 
padres, que provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique 
un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su 
magnitud es variable (grave, menos grave o leve). Tanto las características de las 
personas como las circunstancias del hecho son criterios que permiten establecer la 
mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando, por ejemplo; la edad de los 
involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre víctima y 
agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia o fue cometida en 
complicidad con más agresores, etc. 
b) Maltrato emocional o psicológico: Se define como el hostigamiento verbal habitual 
por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el 
rechazo explícito o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta 
categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo, así como también, aquellos hechos de 
violencia psicológica producida a través de medios digitales como redes sociales, páginas 
de internet, videos, etc. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra 
forma de maltrato emocional o psicológico. 

 

3. Maltrato Escolar: Es un tipo de maltrato que se enmarca dentro de un contexto 
educativo. Para efectos de este modelo, se define como todo tipo de violencia física o 
psicológica, que no necesariamente se realiza de manera reiterada, cometida a través de 
cualquier medio, incluso tecnológicos, ejercida por cualquier miembro de la comunidad 
educativa, en contra de un/a estudiante o párvulo u otro/a integrante de la comunidad 
educativa. 
 

4. Acoso Escolar: A diferencia del maltrato escolar, el acoso escolar es aquel  realizado de 
manera reiterada por estudiantes en contra de otros/as estudiantes y se encuentra 
definido por ley como “toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, 
en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para 
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ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 
provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un 
mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando 
en cuenta su edad y condición”. Dentro de esta definición se enmarcan conductas de 
acoso escolar llevadas a cabo por medios tecnológicos. Algunas prácticas a través de 

medios tecnológicos son el ciberbullying, grooming, phishing, sexting, happy-slapping, 
entre otros. 

 
5. Violencia Escolar: Es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual 

influyen múltiples factores. En el ámbito escolar, los conflictos resueltos 
inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la agresividad descontrolada son 
motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un modo de relación aprendido. 

Cuando se trata de niños/as y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente 
conlleva la intencionalidad premeditada de causar un daño a otro. Puede responder 
también a necesidades de autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de 
pares o a la verificación de los límites y reacciones que otras personas tienen en el 
contexto de la convivencia escolar cotidiana. 
El artículo 16 D de la Ley General de Educación establece que son especialmente graves 
los hechos de violencia, ya sea física o psicológica, que cometan los adultos a estudiantes 
miembros de la comunidad educativa, en los términos siguientes: “revestirá especial 
gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio en 
contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien 
detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u 
otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en 
contra de un estudiante”.   
 

6. Medida Disciplinaria: Es la medida o sanción asignada a las conductas que constituyen 
faltas o infracciones a una norma contenida en el Reglamento Interno. El 
establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas disciplinarias contenidas en su 

Reglamento Interno, por las causales establecidas en este y mediante el procedimiento 
determinado en el mismo.   
 

7. Medida de apoyo pedagógico o psicosocial: Son medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial aquellas que el establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el 
apoyo de terceros, proporciona a un/a estudiante involucrado/a en una situación que 
afecte la convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los 
aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en 
situaciones futuras, comparables a las que han generado el conflicto. Dichas medidas 

deberán buscar que el estudiante, sus padres, apoderados/as o adultos/as responsables, 
reconozcan y –si fuere posible- reparen el daño causado por la situación generada a 
partir de la conducta en cuestión.  
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8. Comunidad educativa: De acuerdo con el artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, 
de 2009, del Ministerio de Educación (Ley General de Educación), la comunidad 
educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados/as, 
profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 
directivos/as y sostenedores/as educacionales. 
 

9. Notificaciones: Las notificaciones son mecanismos con que cuenta el establecimiento 
para comunicar de manera oficial a los involucrados en los hechos, sobre el avance de 
las etapas del protocolo u otras actuaciones relevantes, que deberán efectuarse por 
escrito a través de cualquier medio que permita dejar constancia de su realización. Se 
recomienda el uso de la libreta de comunicaciones o correo electrónico si se tiene 
seguridad de que los receptores de la comunicación cuentan con este medio.   
 

10. Plazos: Los plazos son los periodos de tiempo establecidos para realizar una acción  del 
protocolo. La relevancia de establecer plazos previamente, es generar certezas en 
cuanto a la aplicación del protocolo, permitiendo que las actuaciones de los involucrados 
se hagan de manera oportuna y adecuada. Los plazos no están establecidos en la 
normativa, con excepción del plazo para denunciar la ocurrencia de un hecho que 

pudiera revestir carácter de delito. Sin embargo, cabe hacer presente que una vez que el 
establecimiento educacional ha definido un plazo en su protocolo definitivo y la forma 
de computarlo, este sí será obligatorio para el mismo. Lo anterior no obsta la posibilidad 
de que se regule en el protocolo la posibilidad de ampliar los plazos.  

 
 

PROTOCOLO DE ACCIONES 
 
 
1.- RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS URGENTES 
 

1.1 Dar cuenta de los hechos y tomar conocimiento de la Denuncia 
 

a) Quien, sufra, presencie o tome conocimiento por cualquier medio de un hecho que 

eventualmente pueda ser constitutivo de maltrato, acoso o violencia en contra de un 
niño, niña o adolescente (NNA), asistentes, docentes, funcionarios/as y/o 
apoderados/as, debe denunciarlo, informando al Encargado de Convivencia Escolar o al 
Inspector General del Liceo inmediatamente desde que se toma conocimiento de los 
hechos y como máximo al día hábil siguiente.   

 
Puede darse:  

 Que un adulto sufra, presencie o sea informado de una situación de este tipo. En este 
caso deberá comunicarlo inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar o al 
Inspector General. 
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 Que un/a estudiante constate una situación de este tipo o tome conocimiento por 
cualquier medio. En este caso, podrá acudir directamente al Encargado de Convivencia 
Escolar o ante el adulto bajo cuyo cuidado se encuentre, quien deberá informar la 
situación inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar o al Inspector General. 

 
En caso de situaciones graves, en que existan lesiones, intentos suicidas o algún otro hecho que 
requiera de intervención inmediata, el adulto que presencie o conozca dicha situación deberá 
adoptar las medidas necesarias de carácter urgente y activar el correspondiente protocolo de 
accidente escolar, en caso de ser procedente, para dar el debido resguardo de la vida e 
integridad física de los afectados, tales como la prestación de primeros auxilios, derivación al 
Servicio de Urgencia del Hospital de Ancud o solicitar el traslado del afectado a través de una 
ambulancia del SAMU llamando al 131.  
 
Efectuado lo anterior, deberá comunicar inmediatamente sobre lo sucedido al Encargado de 
Convivencia Escolar o al Inspector General a fin de que este registre formalmente los hechos 
ocurridos (para ello utilizará el formato tipo denominado “reporte”) así como las acciones 
adoptadas y siga el curso del protocolo de actuación. 
 
b) Obligación de Denunciar:  
Se deberá denunciar a Carabineros, PDI, Ministerio Público (Fiscalía local de Ancud), cuando 
existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de 
hechos que podrían constituir delitos que afectaren a los/as estudiantes o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se tomaren 
conocimiento de los hechos.  Esto sin perjuicio de la denuncia que además pueda efectuar la 
víctima. De esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 175 del Código 
Procesal Penal, que trata acerca del deber de denuncia. 
 
c) Derivación a otras entidades:  
Tratándose de estudiantes, se deberá derivar a la Oficina de Protección de Derechos de la 
Infancia y Adolescencia (OPD), aquellos casos que puedan constituir vulneraciones de derechos 
en contra de estudiantes, a fin de que se adopten las medidas de resguardo correspondientes. 
Para la derivación se utilizará la “FICHA DE DERIVACIÓN OPD ANCUD ZONA NORTE”, que deberá 
ser enviada al  correo electrónico: opdzonanorte@muniancud.cl 
 
Se deberá dejar registro o constancia de la realización de todas estas actuaciones en el 
expediente que se  forme y comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y 
apoderados/as de los/as estudiantes involucrados (dejando establecido en el protocolo el 
medio de comunicación, que luego de una primera reunión, podrá establecerse que sea correo 
electrónico o el medio idóneo que consignen para tal efecto el o los apoderados respectivos)    
 
Para informar la situación ocurrida a los padres, madres y apoderados/as de los/as estudiantes 
involucrados se les citará, a través de llamada telefónica, a una reunión en el Liceo para 
entregarles la información necesaria, de esta reunión quedará un acta. 
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ORIENTACIONES 
 
En caso de denuncias y/o derivaciones:  
 
Si se trata de hechos que pueden constituir delitos (lesiones graves, maltrato relevante u 
otros):    

 Se aplica la Ley Penal y los casos se tramitan ante la justicia competente. 
 Surge la obligación de denunciar ante Carabineros, PDI o Ministerio Público en virtud de 

las siguientes disposiciones: 
 Art. 175 Código Procesal Penal (CPP): se encuentran obligados a denunciar, los 

directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, 
por los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento.  
 Art. 176 Código Procesal Penal (CPP): Las personas indicadas en el artículo anterior 

deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que tomaren conocimiento del hecho criminal.  

 En virtud de la Ley de responsabilidad de los adolescentes (RPA) por infracción a la Ley 
Penal (N° 20.084), los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años, pueden ser 

responsables penalmente por los delitos que cometan, por lo tanto, son imputables.  
 Cuando exista la obligación de denunciar, la denuncia será presentada en forma 

presencial en Carabineros o PDI, o de manera virtual en el sitio web del poder judicial o a 
través de correo electrónico al Juzgado de Familia de Ancud (jfancud@pjud.cl). 

 Las medidas que se adopten deben resguardar la privacidad de los involucrados, 
especialmente, de él/la afectado/a.   

 En los informes de derivación de casos (a tribunales, policías, etc.) debe constar el 

nombre del director del Liceo y el nombre del funcionario o adulto que entró en 
conocimiento directo acerca de lo acontecido. 

 
Si las agresiones no constituyen delito y se producen en el ámbito familiar:   

 Si un/a estudiante es víctima de maltrato en su entorno familiar, se aplica lo dispuesto 
en el párrafo II de la Ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar y los casos se tramitan 
ante los Tribunales de Familia. 

 Los Tribunales de Familia son los órganos jurisdiccionales competentes para adoptar 
medidas de resguardo urgentes conforme lo dispone el artículo 68 de la Ley de 
Tribunales de Familia: “En los casos en que la ley exige o autoriza la intervención judicial 
para adoptar las medidas de protección jurisdiccionales establecidas en la ley, 
tendientes a la protección de los derechos de los niños, niñas o adolescentes cuando 
éstos se encontraren amenazados o vulnerados, se aplicará el procedimiento contenido 

en el presente Párrafo”.   
 Surge la obligación de denunciar al Tribunal de Familia competente para que adopte las 

medidas correspondientes (sin perjuicio de derivar a otras entidades que sea necesario), 

en virtud del Art. 84 de la Ley que crea los Tribunales de Familia que establece que las 
personas señaladas en el Art. 175 CPP estarán obligadas a denunciar los hechos que 

mailto:jfancud@pjud.cl
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pudieren constituir violencia intrafamiliar de que tomen conocimiento debido a sus 
cargos, lo que deberán efectuar en conformidad a dicha norma. El Art. 8, N° 16, de la Ley 
VIF indica que los Tribunales de Familia tendrán competencia para conocer y resolver los 
actos de violencia intrafamiliar.   

 
1.2 Registro de la Denuncia 
 
Una vez que el Encargado de Convivencia Escolar o el Inspector General, es informado de una 
situación que eventualmente constituya maltrato, acoso o violencia escolar, deberá como 
mínimo realizar las siguientes acciones:   

a) Tomar registro escrito de la denuncia en un documento dejando constancia detallada de 
los hechos denunciados y los antecedentes aportados por el denunciante, para ello se 

utilizará un Formato Tipo denominado “reporte”. 
b) Realizar una evaluación preliminar del caso y proponer la adopción de las medidas 

urgentes previamente establecidas en el Reglamento Interno y conocidas por la 
comunidad escolar.  

c) Formar un expediente del caso con todos los antecedentes recibidos (incluyendo los 
referidos a las actuaciones del punto 1.1) y que se vayan recibiendo durante el 

transcurso del procedimiento.   
d) Comunicar la denuncia a la Dirección del establecimiento (director o directora) y de 

existir algún/a estudiante involucrado/a, a su profesor/a jefe.  
e) Para realizar lo indicado en las letras a, b, c y d, quien reciba la denuncia dispondrá de 24 

horas  desde que se toma conocimiento de los hechos. 
  
Se deberá dejar registro o constancia de la realización de todas estas actuaciones. 
 
ORIENTACIONES 
 

 En el Liceo los funcionarios responsables/encargados de tomar registro de las denuncias 
son el Encargado de Convivencia Escolar y el Inspector General, o quien en ese momento 
esté en su reemplazo.  

 Se recomienda que se utilicen actas o formularios de registro tipo, en  formato impreso 

o digital, que permitan dejar constancia de las denuncias recibidas, y en que se detalle la 
información mínima que se debe registrar, como la fecha, hora, nombre de quien realiza 
la denuncia, descripción detallada de los hechos, entre otros. Se sugiere además la 
entrega de una copia al denunciante, en caso de existir.  

 Se recomienda, además, que en los Protocolos se incorpore la posibilidad de que una vez 
registrada la denuncia, el encargado o quien sea designado para cumplir tal 

responsabilidad ofrezca a los intervinientes un mecanismo de solución pacífica al 
conflicto, en caso que la gravedad y naturaleza de la situación lo permitan. Se propone la 
resolución pacífica y dialogada de conflictos como un modo específico de abordar las 

situaciones de desacuerdo que se producen en las relaciones cotidianas entre los 
distintos miembros de la comunidad educativa. Esta manera de resolver los conflictos 
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debe ser parte de un modo de convivencia pacífica que se sostiene en el trato 
respetuoso, la inclusión y la participación  democrática y colaborativa 

 Se denominan medidas urgentes aquellas acciones inmediatas y de carácter provisorio, 
que deben adoptarse para resguardar el interés superior de los niños, niñas o 
adolescentes afectados directa o indirectamente por los hechos denunciados.  

 Es de suma importancia que el Encargado de Convivencia Escolar o el Inspector General 
forme un expediente y deje constancia de los hechos informados, así como de cualquier 
acción que se haya adoptado hasta el momento.  

 En el expediente se debe dejar registro/constancia de todas las actuaciones realizadas a 
raíz de la activación del protocolo. El expediente puede ser digital.  

 Se sugiere que sea la Dirección del establecimiento la que informe de la denuncia a los 
otros funcionarios del establecimiento que estime necesario, atendidas las funciones 

que desempeñan. 
 El registro de denuncia no requiere ser firmado por el denunciante, solo basta con la 

firma de la persona que toma conocimiento de los hechos, para que esto no sea una 
traba al momento de iniciar el proceso de investigación.  

 Se podrá, y en casos graves, se sugiere determinar la reserva de la información o 
expediente, en cuyo caso solo podrán tener acceso al contenido del mismo, el Director, 

el Encargo de Convivencia y el o los apoderados cuyos estudiantes puedan estar 
involucrados en los hechos. Respecto a este último interviniente, solamente podrá 
consultar el estado del expediente en la oficina del Director, con el objeto de evitar 
cualquier divulgación que pueda comprometer los derechos del o los estudiantes.  

 Se recomienda establecer siempre la posibilidad de una prórroga al plazo que el 
establecimiento determine, según corresponda, definiendo días exactos y previa 
consulta de los apoderados cuyos estudiantes han tenido participación activa o pasiva en 

los hechos objeto del procedimiento. 
 
1.3 Evaluación / Adopción de medidas urgentes 
 
Una vez que la Dirección toma conocimiento de los antecedentes de la denuncia, el equipo 
directivo del Liceo junto al Encargado de Convivencia deberá determinar la 
Evaluación/Adopción de medidas urgentes respecto de los/las estudiantes involucrados/as. Para 
ello se dispone de 24 horas desde que se toma conocimiento de los hechos.   
 
a) Medidas de resguardo (apoyo psicológico y psicosocial):   

 Derivación a profesionales internos/as o externos/as para evaluaciones y/o 
intervenciones de carácter psicológico, psicopedagógico, médico, etc., según 
corresponda.   

 Proporcionar contención emocional a los/as involucrados/as con los profesionales 
internos del Liceo.  

 Tomando en cuenta la gravedad del caso y con el fin de proteger la intimidad, identidad 

e integridad del afectado o afectada, el Liceo podrá adoptar acciones respecto del 



 

56 

 

personal tales como: separación de funciones, reasignación de labores o cambio de 
turnos.   

 En caso de maltrato entre pares se puede considerar la reubicación de él/la estudiante 
agresor/a o del agredido/a en aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite.  

 En caso de tratarse de apoderados/as, podrían considerarse procedentes medidas como 

el cambio de apoderado/a u otras previamente reguladas en el Reglamento Interno. 
 
b) Suspensión de funciones:  

 Proceden solo cuando se decrete una medida cautelar de  prisión preventiva o arresto 
domiciliario, por el tribunal competente en lo penal. 

 
ORIENTACIONES 
 

 En caso de que los hechos denunciados involucren a adultos, el Liceo debe adoptar las 
medidas protectoras que correspondan de acuerdo con la gravedad del caso, a fin de 
resguardar a él/la estudiante.   

 Los/as estudiantes involucrados/as pueden intervenir en calidad de denunciantes, 
afectados/as o denunciados/as por incurrir en el maltrato o acoso.  

 En la adopción de todas las medidas se debe considerar el resguardo de la privacidad de 
los/las involucrados/as, especialmente, de él/la afectado/a.   

 
1.4 Solicitud de investigación 
 
Luego de adoptadas las medidas urgentes, la Dirección del Liceo deberá:   

a) Solicitar por escrito, una investigación de los hechos para efectos de determinar las 

circunstancias concretas del maltrato, acoso o violencia. Para ello, designará al 
Encargado de Convivencia Escolar o a otro funcionario/a. 

b) Comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres y apoderados/as de los/as 
estudiantes involucrados/as, (dejando establecido en el protocolo el medio de 

comunicación y luego de una primera reunión con los apoderados, donde aquellos 
indiquen el medio de notificación que consideren idóneo para contactarse, de 
preferencia correo electrónico). 

 
 
ORIENTACIONES 
 

 Antes de formalizar el inicio de la investigación, se sugiere que el Protocolo considere la 
posibilidad de que el encargado evalúe nuevamente la posibilidad de emplear un 

mecanismo voluntario de solución pacífica de conflictos, con el fin de privilegiar este 
medio, siempre que el hecho justifique su aplicación y no resulte desproporcionado 
atendida la naturaleza de la situación verificada.  

 Durante la investigación, se sugiere evaluar y distinguir si se trata de aquellas situaciones 
que puedan implicar una grave afectación a la convivencia escolar, o de aquellas 
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diferencias que son propias de la convivencia entre los miembros de la comunidad 
educativa.   

 Se sugiere siempre mantener informados/alertar a la Dirección del Liceo sobre lo 
ocurrido, así como también, informar a los padres, madres y apoderados/as mediante 
canales formales y de fácil acceso.   

 En todos los casos se sugiere adoptar las medidas necesarias para asegurar la  
imparcialidad de la investigación, especialmente que no existan situaciones que afecten 
la objetividad del encargado de investigar, por ejemplo, amistad o enemistad manifiesta, 
para cuyo caso y previa comunicación a los intervinientes del procedimiento, se les 
deberá comunicar de aquellas circunstancias que puedan afectar la imparcialidad de los 
encargados de la investigación.  En virtud de ello, el equipo directivo podrá designar a 
otro funcionario para cumplir investigativa del procedimiento. 

 Se recomienda establecer siempre la posibilidad de una prórroga al plazo que el 
establecimiento determine, según corresponda, definiendo días exactos y previa 
consulta de los apoderados cuyos estudiantes han tenido participación activa o pasiva en 
los hechos objeto del procedimiento. 

 
 
2.- RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES DE LOS HECHOS 
 
2.1 Investigación 
 
Una vez notificada la designación a la persona encargada (Encargado de Convivencia o Inspector 
General), dispondrá de 5 días hábiles para recopilar antecedentes, pudiendo el Protocolo prever 
la adopción de las siguientes medidas:   
 
a) Medidas Ordinarias:   

 Citar al o los miembros de la comunidad educativa involucrados a fin de escuchar sus 
versiones. Todos quienes luego de aportar los antecedentes respectivos, deberán 
suscribir el acta que se levante al final de la sesión, con el objeto de ratificar lo señalado 
y comprometer el deber de reserva dentro del procedimiento. 

 Si se trata de estudiantes, citar a los/as apoderados/as de los/as involucrados/as.   

 Evaluar si alguno/a de los/as estudiantes involucrados/as requiere algún tipo de apoyo 
especial o adicional de acuerdo con el caso investigado.  

 
 
b) Medidas extraordinarias (optativas, de acuerdo con el mérito de la investigación): 

 Entrevistar a terceras personas que puedan aportar  antecedentes relevantes al caso, 
dejando constancia de ello en el expediente. Todos quienes luego de aportar los 

antecedentes respectivos, deberán suscribir el acta que se levante al final de la sesión, 
con el objeto de ratificar lo señalado y comprometer el deber de reserva dentro del 

procedimiento. 
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 Revisar y/o solicitar registros, documentos, imágenes, audios, videos, etc. que sean 
atingentes a los hechos.  

 Pedir informes evaluativos a profesionales internos.  
 Solicitar a los funcionarios del establecimiento la adopción o realización de 

determinadas medidas para el correcto desarrollo de la investigación.   
 
Se deberá dejar registro o constancia de la realización de todas estas actuaciones en el 
expediente que se haya formado.   
 
ORIENTACIONES 
 

 Resulta de gran importancia que, una vez activado el protocolo en cuestión, se deje 

constancia por escrito, de todas las actuaciones en el expediente (“medios verificadores 
de las actuaciones”).   

 Se sugiere que todas las citaciones y comunicaciones que se lleven a cabo sean mediante 
canales formales y medios de comunicación oficial, ya sea por correo electrónico, 
documento escrito o cualquier otro medio que el Liceo estime adecuado, y permita dejar 
constancia de su realización en el expediente.   

 En todo momento, y en especial durante esta etapa de investigación, se debe tener un 
especial cuidado en las interacciones con los/as estudiantes involucrados, así como con 
el material recopilado.   

 Las entrevistas deberán procurar ser detalladas, de modo que no sea necesario volver a 
entrevistar a los/as involucrados/as, especialmente a los/as afectados/as.   

 Se debe siempre resguardar la privacidad de la denuncia y las identidades de los/as 
estudiantes. 

 Será estrictamente necesario hacer hincapié en la confidencialidad o reserva del proceso 
de investigación en curso, referida no tan solo al caso, sino que también respecto de 
los/as involucrados/as, de acuerdo a la gravedad del caso.  

 Se sugiere considerar que las diligencias que se practiquen deben procurar evitar 

interrupciones que puedan resultar perjudiciales en las actividades pedagógicas que 
estén realizando los/as interesados/as y que se fijen horarios razonables y prudentes 
para que estas se lleven a cabo, pudiendo incluso optar por medios tecnológicos para 

practicarlas.    
 Se recomienda establecer siempre la posibilidad de una prórroga al plazo que el 

establecimiento determine, según corresponda, definiendo días exactos y previa 
consulta de los apoderados cuyos estudiantes han tenido participación activa o pasiva en 
los hechos objeto del procedimiento. 
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3.- CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 
 
3.1 Informe de cierre 
 
Transcurrido el plazo de investigación (5 días hábiles), el encargado, dentro de 02 días hábiles 
desde que finaliza el plazo para investigar, deberá:  
  

a) Analizar los antecedentes recopilados durante el proceso de investigación y emitir un 
informe de cierre que contenga los antecedentes recabados para la toma de decisión 
objetiva.   

b) Este informe debiera contener al menos:  
 Un resumen de las acciones realizadas durante la fase de recopilación de 

antecedentes con los respectivos respaldos.  
 Enunciación y descripción de los medios probatorios documentales y 

audiovisuales, en caso de haberlos, que hayan sido agregados al expediente. 
 Identificación de las personas que declararon en este procedimiento, con la 

individualización respectiva (nombre completo, rut, domicilio, ocupación y 
número telefónico o correo electrónico) 

 Conclusiones de él/la encargado/a sobre los hechos denunciados.  
 Además, debiese sugerir el curso de acción (el/la investigador/a es quien está en 

mejor pie para realizar tal sugerencia), asegurando que las medidas 
recomendadas estén previamente establecidas en el Reglamento Interno.  

 Sugerencias del/la encargado/a para prevenir futuros hechos similares, como 
abordarlos a través del Plan de gestión de la buena convivencia escolar de 
manera de actuar preventivamente, lo que debe evaluarse caso a caso. 

Propuesta programática. 
 

c) El informe debe ser enviado a la Dirección del Liceo, quienes evaluarán si corresponde la 
entrega de copia a los/as profesores/as jefes/as de estudiantes involucrados/as, a fin de 
que el equipo directivo lo analice y adopte las medidas correspondientes conforme al 
Reglamento Interno.   

 
ORIENTACIONES 
 

 Independiente del resultado del informe, se recomienda que este siempre incorpore 
sugerencias de acciones por parte del establecimiento, tendientes a reparar el eventual 
daño causado y a promover la buena convivencia escolar.   

 En aquellos casos que ameritan ser revisados con posterioridad en su evolución, se 

recomienda fijar un plazo para el seguimiento del caso (señalar cantidad de días), dentro 
del cual, el encargado deberá requerir nuevos antecedentes a los involucrados e 
informar a la Dirección del Liceo.  
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 Se debe garantizar que este informe que propone la decisión tenga carácter reservado 
para los intervinientes y que solo una vez que sea adoptada la decisión final pueda ser 
conocido por los miembros de la comunidad educativa involucrados.   

 Se recomienda establecer siempre la posibilidad de una prórroga al plazo que el 
establecimiento determine, según corresponda, definiendo días exactos, donde el 

encargado de la investigación, antes del vencimiento del plazo de 2 días señalado, 
explique los motivos de la prórroga y cuánto sería el tiempo adicional solicitado. 

 
 
4.- DECISIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 
 
4.1 Decisión 
 
De acuerdo con el informe de cierre, el equipo directivo decidirá, dentro de un plazo de 02 días 
hábiles desde que recibe el informe, sobre las siguientes temáticas:  
 

a) Respecto a la medida, es necesario evaluar si con medidas  pedagógicas y formativas que 
se encuentran reguladas en el Reglamento Interno del Liceo, se puede solucionar el 

problema de convivencia escolar. 
b) Citar a él/la integrante de la comunidad educativa involucrado/a, a fin de entregarles el 

resultado final de la investigación, y comunicarles sobre la aplicación de medidas 
pedagógicas, reparatorias, formativas u otros remedios no sancionatorios tendientes a 
promover la buena convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los 
aprendizajes y experiencias que permitan a los involucrados a responder de manera 
adecuada en situaciones futuras. Cuando se trate de estudiantes, citar a los/as 

apoderados/as respectivos.  
c) En aquellos casos en que se haya afectado gravemente la convivencia escolar, se deberá 

aplicar el procedimiento disciplinario, en los términos previstos por el Reglamento 
Interno y la normativa legal y reglamentaria aplicable.   

d) Las medidas adoptadas podrán ser impugnadas por los afectados, dentro del plazo de 5 
días hábiles desde que hayan sido notificados de lo resuelto. En dicho caso, por escrito 
podrán buscar la reposición de lo decidido por el equipo directivo, ofreciendo incorporar 

los medios probatorios que tengan para tal efecto. Una vez recibido el recurso, el equipo 
directivo tendrá un plazo de 3 días hábiles para resolver, decidiendo mantener las 
medidas decretadas, enmendando total o parcialmente aquello o denegar el recurso 
interpuesto, en cuyo caso el interviniente que se estime agraviado por la resolución 
podrá interponer los recursos y reclamos que estime pertinente ante la autoridad 
educacional de conformidad a la normativa vigente en materia educacional. 

 
ORIENTACIONES 
 

 El Liceo priorizará siempre que sea posible las medidas de carácter pedagógico y 
formativo, la incorporación de medidas de apoyo psicosocial, entre otras, que 
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favorezcan la toma de conciencia y responsabilidad por las consecuencias de los actos 
vulneratorios, la necesidad de reparar del daño causado y el desarrollo de nuevas 
conductas conforme a los valores y normas de la comunidad educativa.  

 El procedimiento disciplinario que se aplique siempre deberá considerar el resguardo del 
debido proceso desde la interposición de la denuncia hasta la aplicación de la eventual 

medida disciplinaria, en base a lo establecido en el Reglamento Interno. Las conductas 
que constituyen faltas a la buena convivencia deben ser establecidas en el Reglamento 
Interno, como también debe ponderarse  su gravedad conforme a los principios de 
proporcionalidad y conveniencia o mérito en su aplicación. 

 El procedimiento disciplinario en virtud del cual se apliquen las medidas 
correspondientes debe encontrarse regulado en el Reglamento Interno, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley General de Educación y artículo 8 del Decreto 

315, de 2010, del Mineduc, además, de lo establecido en el párrafo 5.8 de la Circular que 
imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales 
de enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del Estado.   

 Conforme a la circular N°482 sobre Reglamentos Internos, las normas, faltas, medidas y 
procedimientos deberán estar contenidas en los Reglamentos Internos de los 
Establecimientos Educacionales. 

 Solo como una medida excepcionalísima, en caso de afectación grave a la convivencia 
escolar se deberá tener presente lo dispuesto en el artículo 6 letra d) de la Ley de 
Subvenciones, que refiere a las medidas de expulsión y cancelación de matrícula. 
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ANEXO 7 

PROTOCOLO DE ACCION CONDUCTA SUICIDA Y AUTOLESIONES 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales involucra la participación de 

toda la comunidad educativa, estudiantes, sus familias, docentes, asistentes de la educación, equipo 

directivo y otros miembros del establecimiento educacional- que actúan fomentando conocimientos y 

comportamientos relacionados con estilos de vida saludable desde una lógica preventiva, e identificando 

y manejando activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciare al interior de la comunidad. 

 

¿Qué es la conducta suicida? 

Las conductas suicidad abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como suicidalidad, 

que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, 

hasta el acto consumado (MINSAL, 2013); Organización Panamerica de la Salud & Organización Mundial 

de la Salud, 2014). Es fundamental considerar el riesgo que cada una de estas manifestaciones conlleva 

pues todas estas conductas tienen un factor común que es urgente acoger y atender: un profundo dolor 

y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual ni se visualizan alternativas de salida o 

solución (OMS, 2001). 

 

Ideación suicida 

Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría 

desaparecer”, deseos de morir (“ojala estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño (“a veces 

tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar 

desde un balcón”). 

 

Intento de suicidio 

Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca causarse daño 

hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

 

Gesto suicida 

No hay intención de quitarse la vida, tienen más bien un fin comunicativo, apelativo o manipulativo. Si 

bien es riesgo de muerte es bajo, el de autolesionarse, es alto. 

 

Conductas auto agresivas 

Al igual que el gesto suicida, no hay intención de quitarse la vida. Muchas veces, son una manera de 

descargar la angustia y la rabia. Son difíciles de controlar.  

 

Suicidio consumado 

Termino que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La característica 

preponderante es la fatalidad y la premeditación. 
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FACTORES DE RIESGO Y PROTECTORES EN LOS Y LAS ESTUDIANTES. 

 

FACTORES DE RIESGO 

 

Un factor de riesgo es toda circunstancia o situación que aumenta las probabilidades de una persona de 

contraer una enfermedad o cualquier otro problema de salud. 

 

AMBIENTALES  FAMILIARES INDIVIDUALES 

Bajo apoyo social Trastornos mentales en la 

familia 

Trastornos de salud mental 

(Trastornos del ánimo, EZQ, 

abuso de OH, y otras drogas). 

Difusión inapropiada de 

suicidos en los medios de 

comunicación y redes 

sociales. 

Antecedentes familiares de 

suicidio 

Intento/s suicidad/s previos/s 

Dificultades y/o estrés 

escolares 

Discriminación (LGBTI, 

pueblos indígenas, migrantes 

etc). 

Desventajas socio económicas Acontecimiento vitales 

estresantes (quiebres, duelos) 

Prácticas educativas 

arbitrarias. 

Eventos estresantes en la 

familia. 

Suicidio de un par o referente 

significativo 

Alta exigencia académica Desestructuración o cambios 

significativos. 

Desesperanza, estilo cognitivo 

pesimista 

Leyes y normas de la 

comunidad favorables al uso 

de sustancias ilegales, armas 

de fuego etc. 

Problemas y conflictos Maltrato físico y/o abuso 

sexual. 

Conductas autolesivas 

Barreras para acceder a la 

atención de salud y estigma 

asociado a la búsqueda de 

ayuda. 

 Víctima de Bullyng. 

Ideación suicida persistente 

Discapacidad/ o problemas 

crónicos de salud. 

 

 

FACTORES PROTECTORES 

 

AMBIENTALES  FAMILIARES INDIVIDUALES 

Buena relación con 

compañeros y pares 

Funcionamiento familiar (alta 

cohesión y bajo nivel de 

conflictos) 

Confianza en uno mismo y en 

logros alcanzados. 

Buena relaciones con 

profesores y otros adultos 

Apoyo de la familia  Habilidades para la solución 

de problemas y estrategias de 

Afrontamiento 

Contar con sistemas de apoyo  Habilidad para comunicarse 

Integración social 

(participación en deportes y 

otras actividades) 

 Tener un sentido o una meta 

para la vida. 
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CLASIFICACION DE RIESGO SUICIDA: 

 

FACTORES RIESGO LEVE RIESGO MODERADO RIESGO SEVERO RIESGO 

INMINENTE 

IDEAS SUICIDAS Infrecuentes, 

poco intensas, 

fugaces, sin 

plan. Sin 

intento suicida 

Frecuentes, 

intensidad 

moderada, planes 

vagos 

Frecuentes, 

intensas, 

duraderas, 

planes definidos 

Frecuentes, 

intensas, 

duraderas, planes 

definidos. 

INTENCION 

SUICIDA 

No hay No hay Indicadores 

indirectos 

Indicadores 

indirectos 

SINTOMAS Leves Moderados Severos Severos 

CONTROL DE 

IMPULSOS 

Buen 

autocontrol 

Buen autocontrol Autocontrol 

deteriorado 

Autocontrol 

deteriorado 

DESESPERANZA Leve Moderada Severa Severa 

CONTEXTO Medio 

protector 

confiable 

Medio protector 

confiable 

Medio protector 

inseguro 

Medio protector 

ausente 

 

 ¿Cómo saber si alguien está en riesgo suicida? 

 

Generalmente, el riesgo suicida se caracteriza por: 

 

• Comportamiento abierto y manifiesto de querer quitarse la vida. De alguna manera, la persona avisa 

que lo quiere hacer. 

• Contexto de una crisis y/o enfermedad mental, como depresión, adicciones u otras. 

• Deseo de muerte o de “alcanzar la paz”. 

• Existencia de una planificación de acciones que tienen como objetivo quitarse la vida. 

• Fácil acceso a sustancias u objetos que tengan como consecuencia la muerte. 

• Vínculos sociales escasos o de mala calidad. 

• Impulsividad manifiesta (problemas para controlar sus propios actos). 

• Desesperanza. 

 

En el caso de suicidalidad aguda, se presentan: 

 

• Urgentes pensamientos suicidas, o sea, las ideas de matarse aparecen frecuentemente y/o 

intensamente. 

• Desesperación y sentimientos de culpa, donde la persona no aguanta la angustia y se siente 

responsable de todo lo malo que sucede. 

• Fuerte presión para actuar, es decir, no puede soportarlo más. 

• Impulsividad elevada. Esto es que no puede controlar la propia conducta y tiene mayor riesgo con 

consumo de alcohol y/o drogas. 

• Herida grave a la autoimagen; importante baja en la autoestima, de acuerdo a cómo siente que lo 

perciben los demás. 

• Aumento del retraimiento social. La persona se aísla y deja de participar en instancias sociales. 
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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A CONDUCTAS AUTOLESIVAS 

 

 Al tener la información de la situación, se actuara conforme al protocolo de actuación de la siguiente 

manera:  

1.- Al recepcionar la información, es importante que quien la reciba, mantengan la calma y muestre una 

actitud contenedora y agradecer la confianza entregada hacia Ud. 

2.-  Verificar si está siendo acompañada(o) por algún especialista en salud mental de manera externa. 

3.- Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es necesario pedir ayuda 

profesional y abrir la información con la psicóloga  del Liceo, así como sus padres.  

4.- Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, se le debe indicar que no es posible ya que para 

cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros adultos.   

 

ENTREVISTA CON LA PSICOLOGA:  

 

1.-Psicóloga entrevistará al estudiante e informará al apoderado en el mismo día vía telefónica o a través 

de entrevista.   

2.- El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente quien entregará al 

Colegio el diagnóstico y sugerencias de manejo.  

3.-Antes del reingreso del estudiante, la psicóloga organizará una mesa de trabajo con el profesor jefe y 

el/la apoderado(a) para definir, de acuerdo a la evaluación hecha por el profesional externo, el abordaje 

del estudiante al interior del Colegio. 

4.-En dicha reunión se tomaran decisiones como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del 

año, trabajo con el grupo-curso, entre otras.   

 

SEGUIMIENTO:  

1.- Psicóloga(o) deberá realizar seguimiento sistemático del estudiante, y emitir un informe del proceso 

del el/la estudiante de las observaciones del proceso a fin de semestre. 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CONDUCTAS SUICIDAS 

 

A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN.   

1.- Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, mostrando una actitud 

contenedora, agradecer la confianza de el/la estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre 

el tema. 

 2.-  Verificar si está siendo acompañada(o) por algún especialista en salud mental de manera    

externa. 

3.- Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es necesario pedir 

ayuda profesional y abrir la información con la psicóloga del Liceo, así como con sus padres.  

4.- Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, a su apoderado(a), se le debe indicar que no es 

posible ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros adultos.   

 

B. ENTREVISTA CON LA PSICÓLOGA(O): 

1.- Psicólogo(a) entrevistará al estudiante e informará al apoderado(a) el mismo día vía telefónica o a 

través de una entrevista.   
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2.-Según la gravedad de la situación, el/la psicólogo(a) solicitará que el/la apoderado(a) asista al 

Liceo a retirar a el/la estudiante y el/la psicóloga(o) acompañará a el/la estudiante hasta que su 

apoderado(a) lo/la vengan a retirar.   

3.- El encargado de Convivencia a través de vía telefónica a el/la apoderada para que asustan a liceo 

a una reunión con el equipo de Convivencia en donde se le entregaran detalles de lo ocurrido y de la 

conversación con el estudiante. Se le informa los pasos a seguir según el nivel de gravedad: 

4.- En caso de RIESGO LEVE o MODERADO: 

a) Se coordinara con el Equipo de Convivencia el seguimiento de estudiante dentro del liceo.  

b) Se sugerirá la derivación en el caso de no estar siendo atendido a un centro de salud para ser visto 

por psicóloga(o) externo(a).   

 5.- En caso de RIESGO SEVERO- EXTREMO  

 a) El/la estudiante deberá ser evaluado y llevado(a) de manera inmediata (dependiendo de la                    

gravedad) a un centro de urgencias, en acompañamiento del apoderado(a). 

b) Sera importante poder tener información del centro de salud en el que haya sido atendido por los 

profesionales de salud, en donde se observara si el/la estudiante está en condiciones de asistir al Liceo. 

c) Se conformará un equipo escolar que estará compuesto por integrantes del equipo directivo, 

convivencia escolar y docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo:  

d)  Elaborando la información que se trabajará con el cuerpo docente y el tipo de intervención que será 

necesario realizar con los compañeros del estudiante en cuestión.  

e) Importante estar atentos e identificar otros estudiantes vulnerables que estén afectados por la 

situación y que requieren de un acompañamiento mayor.  

f) En dicha reunión se tomaran decisiones como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del 

año. También se les comunicará a los padres la necesidad de sugerir realizar un trabajo con el grupo-

curso, transparentando objetivos, temáticas y responsable de dicho proceso.  

C. SEGUIMIENTO 

Psicóloga(o) deberá realizar un seguimiento sistemático del estudiante, en donde se deberá llevar 

antecedentes actualizados de el /la estudiante y siempre en comunicación con el profesional del centro 

de salud externo, en el que se encuentre inscrito, información que se socializara con el equipo de 

Convivencia. 
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ANEXO 8 

ACOSO ESCOLAR O BULLYING 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

CONCEPTO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING: 

 

“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizado fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que en forma 

individual o colectiva atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad 

o de indefensión de la víctima, que le provoque maltrato, humillación o fundado temor de verse 

expuesta a un mal de carácter grave, ya sea por medio tecnológico o cualquier otro medio, tomando en 

cuenta su edad o condición”.  

 

El Acoso Escolar tiene tres características centrales que permite diferenciarlo de otras expresiones de 

violencia: 

 

1. SE PRODUCE ENTRE PARES. 

2. EXISTE ABUSO DE PODER E IMPOSICIÓN DE CRITERIOS A  LOS DEMÁS. 

3. ES SOSTENIDO EN EL TIEMPO, ES DECIR, SE REPITE DURANTE UN PERIODO INDEFINIDO. 

 

Es fundamental identificar los diferentes tipos de agresiones que pueden presentarse en el 

establecimiento educacional y así poder diferenciar lo que es Acoso escolar de otro tipo de violencia que 

pueden afectar en diversos grados  a toda Comunidad Educativa permitiendo ser abordadas de maneras 

diferentes. 

 

AGRESIVIDAD CONFLICTO VIOLENCIA ACOSO ESCOLAR 

BULLYING 

Corresponde a un 

comportamiento 

defensivo natural, como 

una forma de enfrentar 

situaciones de riesgo; es 

esperable en toda 

persona que se ve 

enfrentada a una 

amenaza que 

eventualmente podría 

afectar su integridad. 

 

La agresividad no 

implica, 

necesariamente, un 

hecho de violencia, pero 

cuando está mal 

Involucra a dos o más 

personas que enfrentan 

en oposición o 

desacuerdo debido a 

intereses, verdadera o 

aparentemente  

incompatibles. 

 

 

El conflicto no es 

sinónimo de violencia, 

pero un conflicto mal 

abordado o que  no es 

resuelto a tiempo 

puede derivar en 

situaciones de violencia. 

 

Existen diversas 

definiciones de 

violencia según la 

perspectiva que se 

adopte. Todas tienen en 

común dos ideas 

básicas: 

 

2. El uso ilegitimo de 

la fuerza, sea física 

o psicológica. 

3. El daño al otro 

como una 

consecuencia. 

 

Es un aprendizaje, no es 

un hecho o condición 

Es una manifestación de 

violencia en la que un 

estudiante es agredido 

y se convierte en 

victima al ser expuesta, 

de forma repetida y 

durante un tiempo, a 

acciones negativas por 

parte de uno o más 

compañeros. 

 

Se puede manifestar 

como maltrato 

psicológico, verbal, o 

físico que puede ser 

presencial, es decir 

directo, o mediante el 
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canalizada o la persona 

no logra controlar sus 

impulsos, se puede 

convertir en una 

agresión o manifestarse 

en hechos de violencia. 

 

Los impulsos agresivos 

deben ser modulados, 

orientados y 

canalizados mediante la 

autorregulación, el 

autocontrol y la 

autoformación. 

 

 

 

Es un hecho social. 

Debe ser abordado y 

resuelto, no  ignorado y 

para ello existen 

mecanismos como la 

mediación, la 

negociación y arbitraje. 

natural de las personas. 

La violencia debe ser 

erradicada mediante 

prácticas solidarias, 

pacificas, que fomenten 

el dialogo y la 

convivencia social. 

 

uso de medios 

tecnológicos como 

mensajes de texto, 

amenazas telefónicas o 

a través de las redes 

sociales de internet. 

 

Es una de las 

expresiones más graves 

de violencia y debe ser 

identificada, abordada y 

eliminada del espacio 

escolar de manera 

decidida y oportuna, 

con la participación de 

toda la comunidad 

educativa. 

 

Además debemos distinguir, según la Política Nacional de Convivencia Escolar, las diferentes 

manifestaciones de violencia: 

 

 

VIOLENCIA VERBAL Provocar agresión a través de insultos, colocar apodos, 

rumores, amenazas, burlas, calumnias. 

 

 

 

VIOLENCIA PSICOLOGICA 

Humillaciones, insultos, amenazas, burlas, rumores 

malintencionados, aislamiento, discriminación sexual, 

étnica o religiosa. También considera las agresiones 

psicológicas de carácter permanente, que constituyen el 

acoso escolar o bullying. 

 

 

 

VIOLENCIA FÍSICA 

Es toda agresión que provoca daño o malestar: patadas, 

empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, 

arañazos, etc. Que pueden ser realizadas con el cuerpo 

o con algún objeto. Considera desde las agresiones 

físicas ocasionales, hasta las agresiones sistemáticas 

que constituyen el acoso escolar o bullying. 

 

 

 

VIOLENCIA A TRAVES DE MEDIOS 

TECNOLOGICOS 

Implica el uso de la tecnología para realizar agresiones o 

amenazas a través de correos electrónicos, chats, blogs, 

fotologs, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro 

medio tecnológico, virtual o electrónico, que puede 

constituirse en ciberbullying. 

 

 

 



 

69 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 

 

Es obligación de todos los miembros de la comunidad educativa, entiéndase alumnos, profesores, 

personal administrativo, auxiliares, padres y apoderados, informar, denunciar y seguir el siguiente 

protocolo, ante la sospecha o existencia de Acoso Escolar o Bullying en nuestro liceo.  

 

1. Serán atendidas todas las denuncias realizadas, sin importar el rol, edad, sexo u otra distinción más 

que ser parte de la comunidad educativa del establecimiento.  

 

2. Será responsabilidad de quien recibe la denuncia, hacerla llegar al encargado general de Convivencia 

Escolar y/o Orientadora. 

 

3. Una vez recibida la denuncia, el encargado de convivencia escolar se reunirá con la orientadora y se 

convocará al profesor jefe del alumno en cuestión para recabar la información necesaria sobre la 

situación si fuese necesario se convocará al personal paradocente y/o administrativo que pueda 

entregar antecedentes y/o observaciones que pudieran haber realizado. (Se utilizará una pauta 

especial para recabar la información en forma escrita). 

 

4. Posteriormente se tendrá una entrevista con el alumno afectado para conocer la versión de primera 

mano, y ver si la situación cumple con las características que definen el Acoso Escolar o Bullying. 

Además de citar a sus padres o apoderado para que estén en conocimiento de las acciones que se 

están realizando.   

 

5. En cada una de las conversaciones que se mantengan durante el proceso, se dejará registro escrito,  

según pauta estándar para el caso, con indicación clara del nombre de la víctima, y de los supuestos 

agresores, fecha y firmas respectivas.  

 

6. De no cumplir la denuncia, con las características para ser entendida como Acoso Escolar o Bullying, 

el orientador o encargado de convivencia  tendrá entrevista con el alumno y le prestará su 

colaboración, para la resolución del problema por el que se siente afectado. Si es necesario realizará 

la derivación que corresponda.  

 

7. De constatarse el Acoso Escolar o Bullying, el encargado de Convivencia, Profesor Jefe y Orientadora, 

mantendrá una conversación con los posibles agresores y se procederá a citar a los padres de los 

implicados para que siempre las medidas tomadas estén en  pleno conocimiento de los respectivos 

apoderados y además de las acciones que se están llevando a cabo.  

 

8. El encargado de Convivencia Escolar en acuerdo con el Inspector General, tendrá la posibilidad de 

considerar las medidas pertinentes según Reglamento de Interno de Convivencia  Escolar del Liceo, 

las sanciones respectivas que ameriten ser aplicadas.  

 

9. Comprobada la existencia del Acoso Escolar o Bullying, los alumnos identificados como agresores, 

deberán firmar un compromiso, que estipule su voluntad de no realizar nuevamente un acto de 
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estas características. Además deberán realizar las acciones que se estimen pertinentes, para 

subsanar el daño causado al compañero-víctima.  

 

10. De no cumplirse los acuerdos indicados, además de aplicar el reglamento de convivencia interna, el 

colegio se reserva el derecho y obligación de realizar las denuncias que estime convenientes, con las 

instituciones competentes en este tipo de hechos. Además de llegar a la Condicionalidad, inclusive a 

la Cancelación de la Matrícula. 

 

11. En todas las circunstancias antes descritas, se mantendrá el máximo respeto y privacidad de los 

hechos sucedidos. 
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PAUTA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN. 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

 

a. ALUMNO(A) VICTIMA………………………..……………………..CURSO…………………….EDAD……………. 

b. ALUMNO(A) AGRESOS.…………..…………………………………..CURSO……………………EDAD…………… 

c. ALUMNO(A)AGRESOR 1...…………………………………………..CURSO……………………EDAD…………… 

d. ALUMNO(A)AGRESOR 2.……………………………………………..CURSO……………………EDAD…………… 

e. ALUMNO(A) AGRESOR 3 …………………….……………………..CURSO……………………EDAD…………… 

 

II. ORIGEN DE LA SOLICITUD. ( alumno, familia alumno (a), profesor jefe, profesor de asignatura, 

personal auxiliar, paradocentes, administrativos, otros integrantes de la comunidad educativa) 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

III. TIPO DE VIOLENCIA: 

a. Verbal: (Insultos, amenazas, sobre nombres, chantajes, etc.)__________________________ 

b. Física: (golpes, vejaciones, rotura de materiales, etc.)________________________________ 

c. Social: (rechazo, aislamiento, etc.)________________________________________________ 

d. Psicológicas: (humillaciones, ridiculizar, rumores, ciberbulllying, etc.)____________________ 

 

IV. ESPACIO DONDE SE PRODUCE EL ACOSO ESCOLAR. 

a. Sala de clases___   e.  Entradas y salidas del establecimiento___ 

b. Recreo____                f.  Comedor____                  

H.   baños____ 

c. Vestuario Gimnasio____  g.  Fuera del Liceo____                  i.   Pasillos___ 

d. Otros____ 

 

V. HECHOS OBSERVADOS. 

a. Se registraran los hechos que se puedan haber observados estableciendo claramente, la 

conducta observada, fecha, localización y el observador. 
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INTERVENCIÓN 

 

En esta fase se solicitará la intervención de la Orientadora para realizar un seguimiento de los alumnos 

(as) involucrados en la situación con el objeto de facilitar la comunicación y aportando las soluciones 

positivas al caso. Todo lo anterior con el aporte y apoyo de la Profesor (a) Jefe. 

 

A. Estudiante Victima. 

a. Protección: Garantizarle protección y hacerle ver que no está solo (a); darle  a conocer que 

se tomarán medidas una vez conocidos todos los antecedentes. 

b. Aceptación: Ayudarle a aceptar la situación. Evitar la negación y huida. 

c. Reconocimiento: Fomentar la valoración de su imagen. 

 

B. Agresor o agresores. 

a. Control: el mensaje debe ser claro “EN NUESTRO LICEO NO SE ACEPTA NI SE TOLERA LA 

VIOLENCIA”. 

b. Responsabilidad: Potenciar la responsabilidad de las propias acciones, y que eso trae 

consecuencias. 

 

C. Grupo Curso. 

a. Reacción: Potenciar la recuperación de la capacidad de reacción frente al grupo acosador, 

denunciando lo que ocurre. 

b. Convivencia: Fomentar los valores de la convivencia que han sido dañados. 

c. Solidaridad: Favorecer actuaciones que ayuden a la inclusión de la víctima. 

 

 

INTERVENCIÓN FAMILIAR 

 

Orientación con apoyo del Profesor Jefe. 

 

A. Con los padres de la víctima, se realizará una INTERVENCIÓN DE COLABORACIÓN en dos líneas: 

Contención de la angustia de los padres y ayuda a los padres a NO culpabilizar al joven  ni a ellos 

mismos. 

B. Con los padres del estudiante agresor, INTERVENCIÓN DE RECONOCIMIENTO sobre el grave 

problema a resolver, en dos ejes: No consentir más agresiones por parte de su hijo y atención de un 

especialista externo. 

C. Con los padres del grupo de acosadores, se realizará una INTERVENCIÓN dirigida hacia el 

reconocimiento de la necesidad de sus hijos de aprender nuevas formas de relacionarse: pedir 

perdón, no permitir más agresiones por medio del autocontrol, a través del propio criterio y 

autoestima. 

 

INTERVENCIÓN ESPECÍFICA DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

El objeto de esta intervención es que no vuelva a  ocurrir el caso y favorecer la erradicación de la 

conducta agresiva; se trabajará CON LA VICTIMA; CON EL AGRESOR; CON LA VICTIMA Y EL AGRESOR. 

Lo anterior mediante Entrevistas Individuales, Entrevistas de Seguimiento y Encuentros con el grupo de 

afectados y afectadas. 
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ANEXO 9  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE ALUMNAS EMBARAZADAS 

 

En Chile se encuentra garantizado el derecho de las alumnas embarazadas y madres a 

permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales, sean éstos públicos o privados, sean 

subvencionados o pagados, confesionales o no. 

Es por ello que la Ley N° 20.370/2009 (LLGE) General de Educación en su Artículo 11, señala, “el 

embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos educacionales de cualquier nivel, debiendo este último otorgar las facilidades 

académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

El Liceo Comercial El Pilar por su carácter confesional de acuerdo a las orientaciones del 

fundador de la congregación Luis María Boudeau: “acoger y proteger a las jóvenes de escasos recursos y 

con problemas sociales”; más los principios pastorales, insertos en el Proyecto Educativo Institucional, y 

de la Superintendencia de Educación, que indican la  inserción y permanencia en el sistema escolar de 

las adolescentes embarazadas y protección del futuro hijo.  

La Superintendencia de Educación Escolar en su Circular N° 1, versión 4, establece en su punto   

N° 19 DEL EMBARAZO Y LA MATERNIDAD, lo siguiente: 

 

 La Ley General de Educación, señala que el embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán 

impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, 

debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 

cumplimiento de ambos objetivos.  

 Las alumnas en situación de embarazo o maternidad les asisten los mismos derechos que los demás 

alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en los establecimientos educacionales, 

no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de establecimiento o 

expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra similar.  

 El embarazo o maternidad de una alumna no podrá ser causal para cambiarla de jornada de clases o 

a un curso paralelo, salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio fundada en un 

certificado otorgado por un profesional competente.  

 Las autoridades directivas y el personal del establecimiento al que asistan las alumnas en situación 

de embarazo o maternidad, deberán mantener respeto por su condición.  

 La dirección del establecimiento educacional deberá otorgar las facilidades académicas necesarias 

para que las alumnas en situación de embarazo o maternidad asistan regularmente durante todo el 

período de embarazo al servicio de salud correspondiente para el control prenatal periódico, como 

asimismo, a los controles médicos de post parto y a los que con posterioridad requiera el lactante.  

 

En relación a lo anterior el Liceo Comercial El Pilar velará por la retención de estudiantes 

embarazadas, madres y padres adolecentes que integren nuestra unidad educativa; por lo cual establece 

el siguiente Protocolo de Acción:  

  

1. Una vez detectada una situación de alguna estudiante embarazada, madre o padre adolecente por 

algún funcionario del establecimiento, deberá inmediatamente comunicarlo a la Orientadora del 

liceo. Así mismo si se presentaran los padres a comunicarlo serán acogidos por la orientadora o 

algún Directivo que se encuentre en ese momento. 

2. El apoderado comunicará por escrito al Director del establecimiento la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad del estudiante. 
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3. Una vez en conocimiento el liceo, se procede a realizaran entrevistas con la alumna (o), padres, 

orientadora, profesor jefe, para orientar el camino a seguir. 

4. La orientadora informa a la alumna de todos sus derechos; a su vez se procede a inscribirla en el 

registró de madres y padres de la JUNAEB. 

5. Se solicitara a las alumnas embarazadas su agenda maternal y certificado con la FPP (Fecha posible 

de parto) que establezca  claramente los tiempos correspondientes a su embarazo. Todo apoyada y 

guiada por la orientadora del liceo, quien hace  de nexo entre la alumna el establecimiento y los 

padres, llevando un registro de la situación.  

6. Una vez establecido los tiempos se comunicara al Consejo de Profesores para tomar conocimiento 

de la situación de la alumna y/o paternidad del alumno. 

7. Se realiza entrevista con el Jefe Técnico quien se preocupará, si es necesario, de calendarizar las 

actividades académicas y evaluativas de la estudiante; teniendo siempre en cuenta el reglamento de 

evaluación (Articulo N° 37 1° y 2° medios y Articulo 39 3 y 4° medios), sin perjuicio a que se 

encuentre resguardado el derecho de educación de la alumna. 

8. El Inspector General procede a entrevistarla para confeccionar un horario de salida o de ingreso  

cada vez que la alumna lo necesite para controles de matrona o médico o alguna atención médica 

especial que requiera, NO quedando en ningún caso como alumna ausente. Todo bajo el resguardo 

del carnet de Salud otorgado por el Servicio Nacional de Salud.  

9. Los tiempos de descanso maternal (pre y postnatal); deberán ser respaldados por la matrona o 

médico tratante, con el objeto de resguardar la salud de la estudiante y su bebe. 

10. Las inasistencias a clases que tengan como causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, 

post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se consideraran válidas 

al momento en que presente certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro 

documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 

11. La alumna tiene derecho adaptar a adecuar su uniforme escolar del Liceo de acuerdo a su condición 

de embarazo. 

12. Puede  solicitar permiso para concurrir al baño en el momento que lo requiera o utilizar alguna 

dependencia de  la biblioteca o casino u otro espacio para descansar, durante los recreos. 

13. En el momento en se reintegre a clases podrá solicitar un horario de alimentación del hijo (a) que 

debiera ser como máximo una hora, la que no considera los tiempos de traslado. 

14. En el caso que el hijo (a) menor de un año, presente alguna enfermedad, según conste en certificado 

médico emitido por el médico tratante se dará las facilidades para concurrir a los controles médicos 

y/ o tratamientos. 

15. Asimismo se acuerda su reincorporación al liceo en un tiempo prudencial, con el propósito que la 

madre permanezca el mayor tiempo posible con el hijo. 
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ANEXO  10 

 

SOBRE EL USO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS, ESPACIOS DEPORTIVOS Y ESPACIOS RECREATIVOS 

 

1. Las clases de Educación Física y/o Talleres Deportivo Extra programáticos, como cualquier otra clase, 

están sujetas al marco de los Reglamentos y Protocolos internos del liceo. En consecuencia, son 

supervisadas y guiadas por un docente a cargo del curso. 

2. El Establecimiento Educacional define e implementa prácticas que ayuden a prevenir el riesgo o 

daño de los estudiantes dentro del recinto escolar o al practicar actividades recreativas y/o 

deportivas. En el inicio de la clase se conversará sobre el uso responsable de materiales, auto 

cuidado y prevención de accidentes para alumnos y alumnas. Se evitaran las actividades riesgosas 

tanto dentro como fuera del establecimiento. 

3. Nuestro establecimiento cuenta con materiales según normas lo que permiten reducir el riesgo en la 

salud de los alumnos(as). 

4. El docente de Educación Física es el encargado del inventario de implementos deportivos (balones, 

colchonetas, redes, etc.) que se mantienen en la bodega o en espacios habilitados para ello. Además 

realizan una revisión periódica de los implementos deportivos. 

5. Los implementos deportivos sólo son utilizados para estos fines y nunca para otro tipo de actividad a 

los cuales no están destinados. 

6. El colegio ha determinado anclar o amarrar todos aquellos implementos y estructuras deportivas 

que por su naturaleza o mal uso puedan ocasionar accidentes o que generen riesgos. 

7. Está prohibido que los alumnos(as) del establecimiento muevan sin autorización del profesor, 

implementos deportivos. 

8. Existirá una supervisión eficiente y eficaz del docente y/o monitor de los talleres, dirigida hacia el 

adecuado comportamiento de los estudiantes, el uso de los materiales deportivos en clases de 

educación física, talleres extra programáticos y/o recreativos. 

9. Frente a cualquier observación, percepción, presunción de algún factor de riesgo en algún(a) 

estudiante, el docente encargado deberá informar a Inspectoría. 

10. Cuando el alumno(a), se exima de participar de la clase de educación física, actividad deportiva, ya 

sea por enfermedad circunstancial o permanente, deberá presentar el certificado médico 

correspondiente en Inspectoría. Se procederá según Reglamento de Evaluación y no podrá asistir con 

ropa deportiva o buzo del colegio. 

11. Mientras, el (la) estudiante no realizara clases prácticas de educación física, actividad deportiva, 

deberá permanecer en el mismo lugar con sus compañeros. 

12. El profesor(a) de educación física o de actividades deportivas deberá revisar antes de cada actividad, 

el estado de los implementos deportivos. Frente a cualquier anomalía, deberá avisar 

inmediatamente a Inspectoría para posteriormente instruir al encargado de mantención y reparar 

los defectos. 

13. Tiene la responsabilidad de descartar aquellos implementos deportivos en mal estado, preocuparse 

por su mantención y buen uso y solicitar su reposición cuando sea necesario. 

14. En caso de accidente escolar en las clases de educación física y/o actividades extra programáticas, se 

procederá según el Protocolo de Accidente Escolar. 

15. La vestimenta y calzado deportivo deberán ser los adecuados para la práctica deportiva no 

aceptándose el uso de calzado de calle   o vestimenta inapropiada para la actividad física. 

16. No se podrán introducir objetos (patines, bicicletas, etc.) en las instalaciones, salvo que fueran 

propios de las actividad y autorizados por el profesor encargado. 
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17.  Los/as usuarios/as están obligados a cumplir las medidas normales de higiene y limpieza. Deben 

contribuir a mantener el recinto limpio evitando arrojar desperdicios al suelo, utilizando las 

papeleras, contenedores y recipientes destinados a este uso. 

18. No se podrá acceder a las zonas deportivas con comidas o bebidas. No está permitido introducir 

bebidas alcohólicas en las instalaciones deportivas (Ley 15/10/90 del Deporte Título IX, artículo 67, 

punto 1) 

19. Los alumnos no pueden ingresar hasta que el profesor ingrese al gimnasio y solo pueden permanecer   

si se encuentra un profesor  o persona adulta a cargo de la actividad. 

20. Los alumnos contaran el tiempo suficiente  para colocar implementación deportiva al inicio de la 

clase y  antes del término de la clase para recambio de ropa. 

21. Las duchas se usan solo para aseo personal y queda estrictamente prohibido i ellas con zapatos o 

utilizarlo como camarín. 

22. Respetar el uso responsable de los sanitarios utilizando los basureros  para papeles u otros 

elementos de desechos. 

23. Las bancas que se encuentran en camarines son de utilidad para dejar vestimenta o sentarse no para 

pararse en ellas. 

24. Cuando se utilicen las llaves del agua estas deben quedar cerradas. 

25. Prohibido rayado y romper paredes  o puertas  de cualquier dependencia del gimnasio.  

26. En el uso del  lavamanos para peinarse se sugiere recoger los pelos para mantener su higiene y 

tapado de los desagües. 

27. Los alumnos deben mantener una actitud de respeto verbal como actitudinal frente a las actividades 

como para sus compañeros. 

28. Recordar que el gimnasio es una sala de clase más a la cual se extiende las reglas disciplinarias al 

igual que en el resto del colegio. 

29. Ningún alumno puede retirarse de la clase sin previamente avisar al profesor. 

30. La  pérdida de dinero u objetos de valor son responsabilidad de quien los lleva y colegio no se hace 

responsable de ello. 

31. En caso de emergencias las vías de evacuación son las puertas que se encuentran demarcadas para 

tal efecto, ubicarse en el centro del patio hasta que profesor de por terminada la situación.  

32. Los materiales utilizados en la práctica deportiva debe retornar a su lugar de guardado una vez 

terminada la actividad, y no deben ser sacadas sin autorización del profesor encargado. 

33. Cualquier  ruptura de implantación o directamente al recinto deportivo  deberá ser repuesto o 

cancelado por los responsables del daño. 

34. El último en salir debe ser el profesor  quien debe dejar cerrado el gimnasio  
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ANEXO 11 

 

REGLAMENTO CONSEJO ESCOLAR  

 

 

INTRODUCCIÓN  

 

La política educacional del Supremo Gobierno tiene entre sus objetivos propender a la activa 

participación de todos los actores de la comunidad escolar con el objeto de mejorar la calidad de la 

educación y los logros de aprendizaje en los establecimientos educacionales.  

 

La reforma educacional, y su modificación a la LOCE, Ley 19.979, Artículos 7°, 8° y 9° establecen que en 

cada Establecimiento Educacional deberá existir un Consejo Escolar, creado para reforzar la misión 

institucional y cuyo propósito central es el trabajo en conjunto de los distintos estamentos que forman la 

comunidad escolar por una educación de calidad a la cual tienen derecho todos los estudiantes.  

 

La Ley de Jornada Escolar Completa crea los Consejos Escolares para todos los establecimientos 

subvencionados del país. 

 

Los Consejos Escolares se constituirán en cada escuela o Liceo Subvencionado para mejorar la 

participación de la comunidad educativa vinculando más estrechamente a la familia, cuyo objetivo es 

reunir a los distintos actores que componen una unidad educativa para contribuir con su colegio y 

puedan informarse, participar y opinar sobre materias relevantes para los establecimientos. 

 

De acuerdo a lo anterior el Liceo Comercial El Pilar establece el siguiente Reglamento de Funcionamiento 

del Consejo Escolar: 

 

Artículo 1º. En el Liceo Comercial El Pilar se crea el Consejo Escolar,  el que tendrá carácter informativo, 

consultivo y propositivo. 

 

En esta instancia, Apoderados, Estudiantes, Asistentes de la Educación, Docentes, Dirección del 

establecimiento educacional y Sostenedora, deberán a través, de sus representantes, informarse, opinar, 

proponer y resolver sobre materias relevantes para el mejoramiento de la calidad de la educación en el 

Establecimiento. 

 

El Consejo escolar no tiene atribuciones sobre materias técnico-pedagógicas, ellas son de exclusiva 

responsabilidad del cuerpo docente y del equipo directivo o de gestión. 

 

Artículo 2º. El Consejo Escolar estará integrado, por: 

 

1. Estamento Estudiantes: Presidenta Centro de Estudiantes. 

2. Estamento Docente: 1 Docente elegido por sus pares. 

3. Estamento Apoderados: Presidente Centro General de Padres. 

4. Estamento Asistentes de la Educación: 1 Asistente elegido por sus pares. 

5. Estamento Dirección: Director. 

6. Estamento Sostenedora: Representante Legal 
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Si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores relevantes para el sistema escolar. 

 

Artículo 3º. Serán elegidos o designados los integrantes, según el caso, de la siguiente forma: 

 

a) Estamento Estudiantes: Presidente del CELP por derecho propio. 

b) Estamento Docente: Se elegirá por votación universal entre los docentes de aula. 

c) Estamento Apoderados: Presidente(a) por derecho propio. 

d) Estamento Asistentes de la Educación: Se elegirá por votación universal entre los Asistentes de la 

Educación. 

e) Estamento Dirección del Establecimiento: Director. 

f) Estamento Sostenedora: Representante Legal 

 

Artículo 4º. La duración en el ejercicio del cargo: 

 

a) Estamento Estudiantes: 1 año. 

b) Estamento Docente: 1 año. 

c) Estamento Apoderados: 1 año. 

d) Estamento Asistentes de la Educación: 1 año. 

e) Estamento Dirección del Establecimiento: El tiempo de ejercicio de sus funciones como titular. 

f) Estamento Sostenedora: El tiempo que establezca la sostenedora. 

 

Artículo 5º. El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión a más tardar en la 

segunda quincena del mes de marzo. 

 

Artículo 6º. El Director, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar a la primera sesión del 

Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos legales. 

 

Artículo 7º. El Director citará a los miembros del Consejo mediante carta y/o a través de email. 

 

Artículo 8º. El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las oportunidades y 

con los requisitos que a continuación se señalan: 

 

a) Informes de las visitas inspectivas del Ministerio de Educación. 

b) Informe de ingresos efectivamente percibidos y gastos efectuados.  

c) Presupuesto anual. 

d) La planta de personal del Colegio y los cargos dentro de éste. 

e) El proceso de admisión de alumnos nuevos al Establecimiento, además de conocer el proceso de 

admisión y matrícula de alumnos de todos los niveles. 

f) Logros de aprendizaje de los alumnos. El Director deberá informar, al término de ambos 

semestres, acerca de los resultados de rendimiento escolar y/o mediciones de la calidad de la 

educación, obtenidos por el establecimiento, previo informe del Jefe de UTP. 

g) Informe de la aplicación de Planes de Mejoramiento, Convivencia Escolar, etc. 

h) Implementación de material pedagógico adquirido. 
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Artículo 9º. El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

a) Proyecto Educativo Institucional; 

b) Programación anual y actividades extracurriculares; 

c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos; 

d) El informe anual de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director, antes de ser 

presentado a la comunidad educativa. 

e) La elaboración del Reglamento Interno, su modificación y aprobación en caso de que el Consejo 

Escolar cuente con esta aprobación. 

 

Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo todos los informes y antecedentes 

necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en este artículo. 

 

Artículo 10º. El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del 

establecimiento educacional. 

 

Artículo 11º. El Consejo sesionará los meses de marzo, julio, septiembre y diciembre a lo menos. 

 

Artículo 12º. El Consejo Escolar podrá celebrar los siguientes tipos de Sesiones: 

 

1. Sesiones constitutivas: El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión a más 

tardar antes de finalizado el primer mes calendario de inicio del año escolar. 

 

a) Corresponderá al Director, dentro del plazo antes señalado, convocar a la primera sesión del 

Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos legales. 

b) El Director nombrará un/a Secretario/a de Actas quien llevará el acta de los acuerdos 

tomados. 

 

2. Sesiones Ordinarias: 

 

a) Se celebrarán de acuerdo a lo expresado en el Art. 11º, el día acordado en la última sesión 

de Consejo, sea Ordinaria o Extraordinaria. Se entenderá citada por su sola constancia en el 

Acta respectiva, previamente distribuida a los integrantes. La tabla será propuesta por el 

Director a los miembros del Consejo, los cuales podrán solicitar por escrito la inclusión de 

temas, hasta un día antes de la celebración de la respectiva sesión. 

 

Artículo 13º. Las actas se regirán por las siguientes normas: 

 

Contenido de actas: deberán contener a lo menos: 

 

a) Tabla de la sesión. 

b) La asistencia declarando el quórum de sesiones. 

c) Las intervenciones de los integrantes relacionadas con los temas de Tabla. 

d) Las solicitudes y resolución sobre la incorporación de nuevos tema a la Tabla. 

e) Las propuestas sometidas a votación. 

f) Los resultados de las votaciones. 

g) Los plazos de cumplimiento. 
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h) El (ella) o los (las) responsables de la ejecución de los acuerdos o compromisos. 

 

Artículo 14º. Publicidad de la Actas. 

 

En un plazo no superior a 10 días corridos, se distribuirá el Proyecto de Acta de Sesión entre los 

miembros asistentes a la Sesión respectiva, los cuales podrán solicitar exclusivamente, en un plazo de 

tres días, cambios semánticos a intervenciones propias. Una vez transcurridos los tres días o efectuados 

los cambios solicitados, se procederá a enviar Acta definitiva a los correos institucionales de todos los 

integrantes del Consejo Escolar, que se entenderá medio suficiente de cumplimiento del Principio de 

Publicidad.  

 

Artículo 15º. Dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la fecha de constitución del 

Consejo, el sostenedor hará llegar al Departamento Provincial del Ministerio de Educación una copia del 

acta constitutiva del Consejo Escolar, la que deberá indicar: 

 

1. Identificación del establecimiento; 

2. Fecha y lugar de constitución del Consejo; 

3. Integrantes del Consejo Escolar; 

4. Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas, y 

5. Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 

 

Artículo 16º. Cualquier cambio en los miembros del Consejo será informado al Departamento Provincial 

de Chiloé para la actualización del acta respectiva. 

 

Artículo 17º. Cualquier cambio a este Reglamento, se aprobará con el acuerdo de la mayoría simple (la 

mitad más uno) de los miembros del Consejo. 

 

Artículo 18° Los principales temas que se trabajarán en el Consejo Escolar del Liceo serán los siguientes: 

 

 Mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 

La calidad de la educación depende, en gran medida del aporte que las familias realizan en la 

formación de sus hijos. El Consejo Escolar contribuirá con información a los padres para ayudar 

a sus hijos en sus estudios, acercando la familia a la escuela, promoviendo la armonía, la 

resolución pacífica  de los conflictos, la tolerancia y también la disciplina. 

 

 Colaborar con la gestión del liceo. 

El Consejo Escolar es en un espacio de participación, que permita renovar los compromisos 

asumidos por el establecimiento, proponer nuevas miradas que sirvan de orientación y 

respaldo  a las decisiones directivas, mejorando así las condiciones para el trabajo de padres, 

estudiantes, profesores y directivos. 

 

 Trabajar por una mejor Convivencia Escolar y por una formación integral de los estudiantes. 

La convivencia al interior del liceo tiene múltiples facetas y muchas veces ocurren  dificultades 

y conflictos. ¿Qué hacer para relacionarnos mejor, respetando nuestras diferencias, roles y 

atribuciones en las escuelas y liceos? Esto será parte del desafío que el Consejo Escolar 
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asumirá, proponiendo estrategias para avanzar en beneficio del bien común y de la comunidad 

escolar. 

 

 Fomentará entre los miembros de la comunidad escolar, una comunicación respetuosa, fluida y 

sin descalificaciones. 

 

 Estimulará el diálogo franco y deferente en temas que preocupan a profesores, apoderados y 

estudiantes.  

 

 Procurará siempre que el propio establecimiento sea capaz de resolver sus conflictos, creando 

para eso, mecanismos idóneos al interior del liceo. 

 

 Instará a que las medidas disciplinarias que se apliquen a los estudiantes estén siempre 

acordes a su etapa de desarrollo y con pleno respeto a su dignidad. Para esto se espera que los 

padres y apoderados apoyen al liceo, recordando siempre que su rol es insustituible. 

 

 Priorizará aquellos temas que ayudan a evitar la violencia y las expresiones de descalificación 

en contra de otros miembros de la comunidad. 

 

 El Consejo Escolar debe contribuir a que el Liceo sea un lugar de protección, de prevención y 

cuidado, y fomentará el buen trato y la armonía para apoyar al desarrollo de una gestión de 

calidad. 
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ANEXO 12 

PROGRAMA DE DESINFECCIÓN Y SANITIZACIÓN DE ESPACIOS 

 

En tiempos de pandemia el deber de cuidarnos es de todos y nuestro establecimiento es enfocado en 

ello para brindar una mayor seguridad a nuestros alumnos, apoderados y nuestros colaboradores, para 

esto ha dispuesto de una serie de medidas las cuales vienen a contribuir a un mayor cuidado. 

 

Para el retorno a clases de manera presencial el cual contempla una jornada presencial y otra vía 

plataforma hemos dispuesto que entre cada receso de clases (recreo) el personal interno del Liceo 

realizará una desinfección y ventilación de las salas de clases, la desinfección consiste en la limpieza de 

manillas de puertas y vías de accesos aplicando Keno viro un amonio cuaternario cuya dilución es de 2,5 

ml por litro de agua, para aplicar en superficies se requiere un tiempo de ventilación de 10 minutos y en 

espacios cerrados 2 horas, este amonio es aplicable a toda superficie lavable cuya aplicación la 

realizamos con toalla nova o también podemos ocupar una paño de microfibra llamado Wipall. 

 

El personal a cargo de esta limpieza debe utilizar los siguientes implementos de seguridad para 

desarrollar de manera segura su labor: 

 Guantes desechables de nitrilo 

 Mascarilla desechable 

 Cotona desechable 

 Zapatos de seguridad 

 

Reforzando la seguridad de nuestros estudiantes, hemos implementado algunas medidas de seguridad 

tales como. 

 Toma de temperatura al ingreso con cámara termográfica y manual con termómetro infrarrojo. 

 Pediluvio al ingreso. 

 Baños equipados con secado de mano electrónico, dispensador de papel higiénico y dispensador 

de jabón en spray. 

 Dispensadores de alcohol gel en todo el edificio. 

 Mascarillas desechables. 

 Guantes desechables. 

 Señalética adecuada al COVID19 de prevención. 

 

En relación a la sanitización, ésta estará a cargo de la empresa externa C y H y además por funcionarios 

internos, se realizara una vez al día, cuando los estudiantes y funcionarios hayan terminado su jornada, 

se procederá a sanitizar todas las salas de clases, se sanitizarán todas la oficinas, pasillos, baños, hall y 

dependencias que han sido utilizadas, se realizara aproximadamente desde las 19:00 horas en adelante.  

 

Cabe destacar que se sanitizarán además cada vez que fuera requerido por algún evento especial o 

extraordinario que ocurriese. 

 

Las personas que realizan este servicio cuentan con certificación y resolución sanitaria, además como 

Liceo tenemos cada ficha de los productos utilizados en este proceso, el aplicador debe contar con buzo 

desechable, mascara engomada, nebulizadora, zapatos de seguridad y el producto que utilizan es 

Bioquat pad. 
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ANEXO 13 

REGULACIONES TÉCNICO – PEDAGÓGICAS 

 

LA ORIENTACIÓN EDUCACIONAL Y VOCACIONAL 

 

La Orientación educacional y vocacional que se entrega en el Establecimiento Educacional se basa en la 

propuesta y orientaciones emanadas del Mineduc, en los cuatro niveles educativos. 

Los ejes temáticos que se trabajan son: 

- Bienestar y autocuidado 

- Gestión del aprendizaje 

- Relaciones interpersonales y afectividad 

- Proyecto de vida 

- Pertenencia y participación democrática 

 

Desde 1º medio se apoya el proceso de toma de decisiones en el aspecto académico y profesional, a 

través de charlas, talleres, actividades de aula, participación en eventos deportivos, recreativos y 

culturales, aplicación de tests de intereses y habilidades, ferias informativas, visitas a empresas e 

instituciones de Educación Superior, realización de ensayos, información sobre gratuidad y beneficios 

estudiantiles, llenado de FUAS, para fortalecer la toma consciente, informada y responsable de la 

electividad de especialidades y asignaturas de Plan de Formación Diferenciada y en el futuro la elección 

de carrera profesional en la Educación Superior. 

 

En los niveles de 3º y 4º medio, se enfatiza en el acompañamiento de la elección de carreras 

profesionales en la Educación Superior y la inserción en el mundo laboral.  

 

SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA 

 

La Supervisión pedagógica es una práctica instalada en la Comunidad Educativa, consensuada entre el 

Sostenedor, Equipo Directivo y Equipo Docente, que tiene por objetivo la retroalimentación, revisión de 

procesos y la búsqueda continua de la mejora de las prácticas pedagógicas que impacten de manera 

positiva en el aprendizaje de los estudiantes.  

 

Se trabaja en espacios formales, como son reuniones de Equipo Directivo y de Equipo de Gestión, los 

consejos técnicos, reuniones por departamento e interdepartamento, donde se informa, se toman 

acuerdos, se evalúan actividades, procesos y se toman decisiones. Se realiza el proceso de 

acompañamiento al trabajo de aula, por parte del Equipo de UTP y docentes pares, con su respectiva 

retroalimentación. 

 

 

PLANIFICACIÓN CURRICULAR 

 

La planificación curricular, es una práctica instaurada semestralmente en el establecimiento, se planifica 

por niveles y por departamentos, en todas las asignaturas y módulos, de acuerdo a las Planes y 

Programas de estudios vigentes del Mineduc y de los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional, 

Plan de Mejoramiento Educativo, Sellos Institucionales. Las planificaciones se entregan de acuerdo a un 
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formato confeccionado por UTP, en los plazos establecidos e informados previamente, y luego la UTP las 

revisa y retroalimenta. 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

 

La evaluación del aprendizaje de los estudiantes se realiza siguiendo las orientaciones emanadas del 

Decreto Nº 67 de Evaluación, Calificación y Promoción del 2018, donde predomina la evaluación de tipo 

formativa, la autoevaluación, la evaluación de procesos y además por parte de los docentes, a través de 

la reflexión de las propias prácticas pedagógicas. 

 

INVESTIGACIÓN PEDAGÓGICA 

 

Nuestro PEI, enfatiza la formación integral de los estudiantes, que permita desarrollar en ellos un 

espíritu crítico, reflexivo y creativo, como una herramienta de un aprendizaje permanente, autónomo, 

para ser agente de cambio, solidario, colaborando en la transformación de la sociedad. Siguiendo estos 

lineamientos, el establecimiento ofrece una serie de posibilidades, para que los estudiantes desarrollen 

habilidades y competencias, de acuerdo a sus intereses, en las áreas humanistas, científicas, tecnológicas 

y artísticas. 

 

COORDINACIÓN DE PROCESOS DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

 
El Plan de Desarrollo Profesional Docente, está basado en la Ley N° 20.903. Este plan es un instrumento 
de gestión que pretende facilitar la toma de decisiones, luego de identificar las necesidades e intereses 
institucionales y personales,  en relación al fortalecimiento de las competencias que deben desarrollar 
los docentes y el apoyo que se les debe brindar a los asistentes de la educación.  

“Su objetivo es dignificar la docencia, apoyar su ejercicio y aumentar su valoración para las nuevas 
generaciones; comprendiendo la misión decisiva que cumple esta profesión en la sociedad, en la calidad 
de vida y en la realización personal y social de los chilenos. (Mineduc) 

Los principios que promueve el Sistema de Desarrollo Profesional Docente son, profesionalidad docente, 
autonomía profesional, responsabilidad y ética profesional, desarrollo continuo, innovación, 
investigación y reflexión pedagógica, colaboración y equidad, están presentes en dos grandes objetivos: 

 -Fortalecer la formación y actualización profesional de docentes y asistentes de la educación en su rol de 

formador integral inclusivo, basado en los principios de la Espiritualidad de la Encarnación. 

-Capacitar en forma permanente  a los docentes  y asistentes de la educación, de acuerdo a las 
necesidades e intereses institucionales y personales y de los nuevos estándares de aprendizaje y de las 
nuevas exigencias curriculares, en pos de una mejora continua de la labor docente en el aula. 
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ANEXO 14 

REGLAMENTO CONSEJO DE PROFESORES Y SUS FUNCIONES 

 

 

Artículo 1º. El Consejo de Profesores es un Organismo de Carácter Consultivo integrado por el Equipo 

Docente Directivo y por todo el cuerpo docente del establecimiento, sin embargo, los Consejos de 

Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias técnico pedagógico, en conformidad al proyecto 

educativo del establecimiento y su reglamento interno. 

 

Artículo 2º. El Consejo de Profesores trata temáticas en distintos ámbitos del quehacer formativo y 

académico de la Comunidad Educativa tales como temas pedagógicos, pastorales, de convivencia 

escolar, orientación; aspectos informativos y de programación de actividades dentro del período lectivo; 

organización de actividades solidarias y recreativas; entre otras. 

 

Artículo 3º. El Consejo de Profesores se reunirá en forma semanal, siendo presidido por el director/a del 

establecimiento o en su defecto, por la persona que él o ella designe. El Consejo se reunirá según la 

siguiente temática y calendario mensual: 

 

 1er. Lunes  Consejo Técnico 

 2do. Lunes  Consejo Técnico 

 3er. Lunes  Formación Pastoral 

 4to Lunes  Convivencia Escolar 

 

Artículo 4º. Las reuniones técnicas se realizarán en las siguientes fechas y/o períodos: 

 

 Reunión Técnica por nivel, una en cada semestre, en las cuales el Profesor jefe deberá informar 

al Consejo General de Profesores, sobre el rendimiento académico y situaciones de convivencia 

escolar de los estudiantes de su curso, con el fin de que se analicen los casos especiales y se 

determinen las estrategias pedagógicas y de apoyo de carácter remedial que correspondan. 

 Reuniones Técnico Pedagógico se realizarán dos veces al mes, y de carácter extraordinario 

cuando la situación lo amerite. 

 

Artículo 5º. Las reuniones son de carácter obligatorio para todos los miembros del cuerpo docente. La 

Dirección del Liceo establecerá el lugar, modo y los horarios de acuerdo con los tiempos dispuestos para 

ello y a las necesidades del establecimiento.  

 

Artículo 6º. Todo docente debe asistir con puntualidad a todos los Consejos de Profesores, debiendo 

quedar registrada su asistencia. La ausencia del docente debe ser justificada personalmente ante la 

Dirección del Establecimiento, teniendo la responsabilidad de informarse de los temas tratados. 

 

Artículo 7º. Cada integrante del Consejo de Profesores tiene el derecho de expresar libre y 

responsablemente su opinión profesional, pudiendo ser consultado sobre materias atingentes al 

diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de las actividades propias del Liceo  
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Artículo 8º. Cuando la temática de trabajo así lo requiera se solicitará la participación de los asistentes 

de la educación o un representante elegido por ellos mismos, que les permita informarse de todos los 

temas tratados y participar activamente en la toma de decisiones de su competencia.  

 

Artículo 9º. En cada sesión de Consejo de Profesores, se tomará acta de los temas abordados y acuerdos 

tomados, y para dar cumplimiento, se elegirá un secretario/a de actas.  

                         

FUNCIONES 

 

Artículo 10º. Elegir, al inicio del año escolar, al profesional docente que representa a los profesores en el 

Consejo Escolar y en el Tricel (Tribunal Calificador de Elecciones) 

 

Artículo 11º. Proponer e impulsar acciones tendientes a mejorar los procesos educativos, enfatizando la 

formación de valores establecidos en el Proyecto Educativo Institucional.  

 

Artículo 12º. Revisar y analizar los resultados académicos y de formación obtenidos por los estudiantes 

en distintos momentos del año, y de acuerdo con ello, proponer las estrategias de mejora, recursos 

requeridos, instancias de reconocimiento, premiación y estímulo positivo a quienes destacan por sus 

méritos y logros.  

 

Artículo 13º. Estudiar y analizar situaciones que afecten la sana convivencia escolar, procediendo según 

lo establece el Reglamento Interno de Convivencia Escolar de la comunidad educativa para contribuir en 

las tomas de decisiones y medidas pedagógicas formativas, reparadoras y/o de sanción apropiadas a 

cada caso.  

 

 


